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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D ECRETO S.

Habiendo optado por el distrito de Oviedo, 
provincia de igual nombre, el Diputado á Cor
tes D. Alejandro Mon, elegido también por el 
de Vega de Rivadeo, en la misma provincia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y seis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  v a n o .

El  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , 

fOSp D E  PO SA D A  B E R R E R A .

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Manuel Sánchez Silva, Diputado á 
Cortes por el distrito de Utrera , provincia de 
Sevilla,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y seis de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SE  DE PO SA D A  H E R R E R A .

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de pri
mera instancia de Huesear para procesar á D. José 
María Martínez López, Alcalde de Castril/ha consul
tado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Granada ha nega
do al Juez de primera instancia de Huesear la auto
rización que solicitó para procesar á D. José María 
Martínez López, Alcalde de Castril.

Resulta que dicho Alcalde fué denunciado como 
culpable de haber incluido indebidamente en las listas 
de electores para Diputados á Cortes, rectificadas en. 
fin de 1859, á vários individuos que no tenian las 
condiciones legales, excluyendo al propio tiempo de 
las mismas listas á otros que debían figurar en ellas: 

Que el Promotor Fiscal opinó que atendidas las 
prescripciones de la ley de 18 de Marzo de 1846, de
berían los denunciantes usar de su derecho en la for
ma y ante las Autoridades competentes, en cuyo 
sentido resolvió el Juez, después de haber procedido 
é la ratificación de los denunciantes, fundándose en 
que pudiendo afectar el resultado del proceso á la 
validez de la elección de Diputado últimamente veri
ficada, solo al Congreso tocaba decidir esta cuestión: 

Que la Audiencia dejó sin efecto la providencia 
del Juzgado, y mandó continuar las diligencias, en 
atención á tratarse de falsedad cometida en la recti
ficación de las listas electorales y no de las elecciones 
mismas:

Que en su consecuencia prosiguió el Juez las ac
tuaciones, y apareciendo cierto el fundamento de la 
denuncia pidió la autorización para procesar al Al
calde, de acuerdo con el Promotor Fiscal, por el deli
to de falsedad, según el párrafo cuarto del art. 226 
del Código penal; pero el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, negó la autorización, alegando 
para ello: que lá denuncia era improcedente, por
que habiendo sido presentada en 30 de Enero de 1860, 
los interesados pudieron deducir sus reclamaciones 
ante el Gobernador hasta el 31 del mismo m es; y 
por el resultado de la rectificación no puede ser in
mediatamente responsable ningún Alcalde según la 
ley electoral, y que esta opinión se halla al parecer 
corroborada por la Audiencia, puesto que al man
dar continuar el procedimiento, encargó al Juez que 
tuviese presente la legislación especial de la materia.

Visto el art. 29 de la ley de 18 de Marzo de 1846, 
©n que se establece que hasta el 31 de Enero reci
birá el Jefe político todas las reclamaciones que se 
le hagan sobre inclusión ó exclusión indebidas en 
las listas de primera rectificación, ó sobre algún er
ror cometido en ellas:

Considerando:
4 -° Que al tenor de lo prevenido en el artículo 

citado de la ley electoral, las reclamaciones contra 
las inexactitudes de las listas electorales deben diri 
girse al Gobernador en un término dado, y por lo 
tanto los denunciantes en el caso presente debieron 
utilizar este recurso:

2.° Que trascurridos los términos que la ley cón 
cede para reclamar contra las inclusiones ó exclusiones 
indebidas en las listas, no pueden subsanarse las fal
tas ó errores que se hubieren cometido sino al tiempo

y en la forma que la misma ley determina, á no, ser 
que por aparecer evidentes pruebas de criminalidad 
deba el Juzgado instruir el procedimiento correspon
diente , lo cual no sucede en el presente negocio, 
puesto que no resulta comprobaHa la malicia con 
que el Alcalde obrase en la formación de las listas, 

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva dél Gobernador de Granada.»

Y habiéndose dignado, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por h re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 4 de Febrero 
de 1862.

d a  B ^ R ^ E ^ A f

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, para lle
var á efecto el reconocimiento de la carga de Justi
cia, importante 2.049 rs. 89 cénts. anuos, cuyo abono 
reclama el Marqués de Góngora. En su consecuencia: 

Vista una escritura otorgada en Pamplona á 7 de 
Abril de 4775 anYe el Escribano D. Antonio María 
Pastor, entre partes, de la una el Sr. D. Vicente Do
mínguez, Comisario Real de Guerra de lp§ ejércitos 
de S. M. y Ministro de Hacienda del Reino He Navar
ra y de las Reales fábricas de municione* de Enguí, 
autorizado al efecto, y el Sr. D. Bernabé Romeo, Au
ditor de guerra del ejército de aquel, en representa
ción de Asesor de dichas Reales fábricas; y de la otra 
D. Francisco Javier Cruzat y Enriquez, Marqués de 
Góngora, poseedor del mayorazgo de este título, y 
D. Miguel Antonio de Ezpeleta Jiménez de Loyola, 
inmediato sucesor del mismo mayorazgo ; de la que
n n o n l l n  / y i i a  — - -  . 1 T» » •

gada á ámbos, el expresado Marqués enagenó al Es
tado los montes de Erreguerena y Artesiaga en pre
cio de 20.000 rs. que recibió al contado y 99 duca
dos de plata, ó sean 2.049 rs. 30 mrs. que anual
mente debia de satisfacer la Hacienda pública al 
Mayorazgo de Góngora, que se le debían consignar so
bre el ramo llamado de recaudación de efectos Rea
les de aquel Reino :

Vistas las comunicaciones del Gobernador civil 
de la provincia de Navarra, fechas 41 de Enero, 8 
de Junio y 25 de Agosto de 1859 y 1.° de Marzo de 
4860, de lasque, entre otras cosas, resulta que fue
ron satisfechos por el Tesoro los réditos del censo 
hasta 1826; que en esta época dejaron de pagarse, 
porque habiendo fallecido el Marqués no se reclama
ron hasta que su sucesor lo verificó en 23 de Noviem
bre de 4842 por medio de su apoderado, y la Direc
ción general de Rentas unidas dispuso el pago de una 
anualidad corriente y otra atrasada, lo que no tuvo 
efecto por falta de la correspondiente consignación 
de la Dirección del Tesoro:

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda 'pública, fecha 22 de Noviembre de 4858, 
manifestando que en ella pende un expediente, in
coado á instancia del interesado en 4852, solicitando 
el pago de los atrasos del censo en conformidad á lo 
dispuesto en la ley de 3 de Agosto de 4 854:

Vista la Real órden comunicada por el Ministerio 
de Fomento en 23 de Mayo de 1861, de la que resul
ta que los montes adquiridos por el Estado del Mar
qués de Góngora se administran por las dependen
cias del mismo Ministerio, ingresando sus productos 
en el Tesoro público:

Visto el art. 40 de la ley de presupuestos de 4850 
y la ley de 3 de Agosto de 4854 :

Considerando que la escritura mencionada de 7 de 
Abril de 1775 se otorgó con las solemnidades de de
recho: que por ella se reconoció una pensión censual 
á favor del Marqués de Góngora, que el Estado se 
halla obligado á satisfacer en virtud de lo estipulado, 
y porque disfruta la finca adquirida por el referido 
contrato:

Considerando que la reclamación se funda en un 
título oneroso y que han sido repetidas las del inte 
resado desde el año 1842 hasta el dia sobre que se 
cumpla lo pactado;

S. M ., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de Justicia, por el que se reconoce como tal el 
censo de que se trata, y mandar á la vez que á su 
tiempo se incluya en el lugar correspondiente del 
presupuesto de gastos la pensión corriente y las de
vengadas desde 4.° de Enero de 4850 en adelante, á 
cuyo pago se procederá después de llenar los requi
sitos prevenidos por el art. 4 0 de la ley de presu
puestos del mismo año; y respecto á los réditos de
vengados desde 1828 á fin de Diciembre de 1849 se 
pasen los antecedentes á la Dirección general de la 
Deuda pública, para que en uso de sus atribuciones 
resuelva lo que corresponda. .

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 40 de Febrero de 4862.

^ADAVEX^lÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O b r a s  p ú b l i c a s .

Ilmo. Sr.: Acciediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Antonio Amérigo, vecino de Gua
dalajara, fea it&rtdn á bien autorizarle por el térmi
no de un añot paré verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de Cuenca empalme en el 
punto mós conveniente con la línea de Madrid á Ali
cante; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se confiere ál peticionario derecho alguno á la 
concesión del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose siempre el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y ehegir entre los proyectos que puedan 
presentarse el que juzgue más conveniente á los in
tereses generales del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. J. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 4 862.

V E G A  DE ARKEXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.°
Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 

lo  solicitado por D. Mariano de So lis, vecino de la al
dea de Zorita , ha resuelto autorizarle para que en 
el término de un' año pueda practicar los estudios 
de un canal que aprovéchalas aguas del arroyo Mo- 
zodiel en el riego de varios terrenos inmediatos á la 
ciudad de Salamanca; en la inteligencia de que por 
esta autorización^ no adquiere el interesado derecho 
alguno al aprovechamiento de las aguas, ni á indem
nización de ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos

Marli^irl í)í V
V E G A  DE A R R U au .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Francisco Ramírez, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha te
nido á bien autorizarle para que en el término de 
un año verifique los estudios necesarios á fin de 
construir dos pantanos en terrenos del común de ve
cinos de los pueblos de Luesia y Biel, provincia de 
Zaragoza, con objeto de recoger las aguas pluviales 
y utilizarlas en el riego; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere el interesado derecho 
alguno á la ejecución de las obras, sino se estima 
conveniente, ni á reclamar indemnización por los 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1862.

V E G A  DE ARHEIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones 
de Fomento.

1.º Febrero 1862. Ascendiendo á Oficial de la clase de 
terceros al que lo era primero de la de cuartos D. F ran 
cisco Golf y Martínez, en el segundo turno que para el as
censo por antigüedad establece la regla 3.*, art. 6.' del 
Real decreto de 42 de Junio de 4859, por dimisión de Don 
Manuel Godoy.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Don 
Rafaél Sandoval.

MINISTERIO D E  LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa, con fecha 8 de Enero próximo pasado, que no 
ocurre novedad en aquellas islas, y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

Febrero 24. Concediendo al Guardia m arina de segun
da clase, D. Luis Izquierdo y Pozo, un mes de próroga á 
la licencia que se halla disfrutando en esta corte.

Id. 25. Promoviendo á Guardias marinas de prim era 
c lase , habilitándolos al propio tiempo de Oficiales, á los 
de segunda D. Joaquín Ibañez y Valera, D. Enrique Ser- 
rate y R u iz , D. Diego Losada y Fernandez, D. José Guer
ra y M acías, D. Joaquín Corquero y G roso , D. Manuel 
Lorduy y L ozano, D. Joaquín Lazaga y G aray, D. Anto 
nio de León y Armero y D. Luis de la Pila y Monti; d e 
biendo continuar prestando el servicio de tales en el apos
tadero de la Habana , excepto D. Luis de la Pila y Monti, 
que se halla en la Península, en reemplazo de los Alfére
ces de navio D. Manuel García y de la P eña , D. Tomás de 
Sostoa y Ordoñez, D. José A utran y Montoto, D. Adolfo 
Soler y W erle, D. Francisco Fernandez Alarcon y García, 
D. Olimpio Aguado y de Rojas, D. Luis Serray y  Rivero y 
D. Miguel Pardo y Bonanza, que deberán regresar ¿ E s 
paña por haber cumplido el tiempo señalado de Ultramar.

Id. 26. Idem la reincorporación en la escala de re se r
va ai Subteniente de infantería de m arina D. Francisco de 
Paula Monti.

Id. idL Idem dos meses de próroga á la licencia que se 
halla disfrutando en San Cosme de Barreiros al segundo 
Médico f). Ramón Martínez y Suarez.

Id. id.. Idem plaza de práctico del puerto de Ferrol ai 
matriculado dei mismo Francisco Gelpi.

Id. id, Idem á Jáime Puig, de la m atrícula de Bagur, 
ser destinado á uno de los guarda-costas de la provincia 
de Palamós.

Id. id. Desestimando instancia del Contramaestre par
ticular que fué de la m atrícula de Cádiz Marcos Fiol en 
solicitud de que se le devuelva el nombramiento de tal.

Id. id. Idem instancia del Letrado D. José Bernardo 
Baz, Asesor de m arina que fué del distrito marítim o de

la G uard ia , en solicitud de que se le reponga en su des
tino.

Id. id. Admitiendo la renuncia que hace del destino 
de Asesor del distrito marítimo de Muros D. Nicolás Gar
cía y Vázquez.

Id. id. Disponiendo em barque de dotaciou en la goleta 
Consuelo el segundo Médico D. Juan Perez y García.

Id. id. Resolviendo sea separado de su destino el cabo 
de m atriculas del puerto de Porman.

Id. id. Concediendo ¿ Jo aq u ín  Postigo, operario dei 
taller de maquinaría del arsenal de la Carraca , el goce 
de inválidos de 864 rs. vn. anuales, como inutilizado en 
faena del servicio.

Id. id. Id. á Juan Aquino, práctico de costas de los 
vapores del apostadero de Filipinas, el retiro á inválidos 
con el goce anual de 240 ps.

Id. 27. Disponiendo perm uten en sus respectivos des
tinos el Teniente de infantería, Ayudante del distrito  ma
rítim o de Camarinas, D. Juan Roade y el Subteniente gra
duado de la misma arma y Ayudante del distrito de Mal- 
pi( a D. Juan Tuells.

Id. id. Ordenando la salida del vapor gaicano deAI> 
geciras para Cádiz con el fin de limpiar sus fondos.

Id. id. Declarando á José María Seijas comprendido en 
los beneficios de lá Real órden de 10 de Marzo de 1859, 
que perm ite á los terrestres y ex-m atriculados dedicarse 
á la pesca.

Id. id. Autorizando á D. Pedro Chamorro y D. Anto
nio Quevedo para la publicación de las biografías de los 
Oficiales generales de la Arihada existentes y fallecidos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Febrero de 4 862, 
en la causa pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguida en el Juzgado de Hacienda de Barcelona y en 
la Sala prim era de la Real Audiencia de la misma ciudad 
contra Ramón Maristany, Pedro Cisa , Bartolomé Barriga 
y otros dos por contrabando de tabaco y harina, hab ien
do sido parte , además del Ministerio fiscal, la razón so
cial Spragne y Oxnard , de Marsella , dueña de la h a 
rina :

Resultando que comunicado por el Cónsul de España 
en Marsella en el mes de Enero de 1855 al Administrador 
de la Aduana de Cartagena que el laúd español San A n 
ton io , de la matrícula de Barcelona, á cargo del patrón 
José Agustín Alsó, habia sahdo de aquel puerto con una 
partida de tabaco de 20 fardos en hoja y nueve de pica
dura , que debían ser desembarcados, según sus noticias, 
en ¡as costas de España , se dió órden aí Comandante de 
la cuarta división de guarda-costas para que redoblase 
líU v i5’1* en 4 5 de Febrero siguiente el patrón

lo n ch a , Pabló Serra , perteneciente á 
Medas habia avistado un 'laúd3 qué sV manikülk'sotare t¿ 
costa , y que dirigiéndose á reconocerle le abandonaron 
los tripu lan tes, yéndose á tierra en la lancha , que deja
ron también abandonada en la playa de Mongó, y de la 
que , así como del laúd que se encontraba á inedia milla 
de tierra sin ninguna clase de docum ento, se habia apo
derado , conduciéndole al puerto de Barcelona :

Resultando que el buque contenia diferentes sacos y 
fardos de picadura y hoja de tabaco, que fué valuado en 
69.749 rs . 18 m rs ,, y 250 sacos de harina con 667 quin
tales, que se valoraren en 48.024 rs., y se calificaron de 
género prohibido por no estar perm itida su introducción 
por la ley de cereales, declarándose el comiso de uno y 
otro género y del buque por la Junta adm inistrativa : 

Resultando que José Agustín A lsó, patrón de la m a
trícula de Tortosa , José V idal, Juan M aristany, F ran 
cisco M iller, Agustín Castellar, m arineros, presenta
ron una instancia al Gobernador civil en 46 de dicho mes 
de Febrero , que reprodujeron á la Junta administrativa 
en 26 del mismo , exponiendo que habían salido de Mar
sella con destino á G ibraltar tripulando el laúd San An  
ionio con harina y tabaco , debidamente despachados de 
documentos y llevando de pasajero á Ramón Maristany; 
que el temporal les habia obligado á refugiarse en las 
Islas M edas, y  continuando su viaje se les habia pre
sentado á las siete de la mañana del dia 43 la escam
pavía Concha, que se habia apoderado de todos Los pape
les, expresando que quedaba aprehendido el laúd, y obli
gándoles á bajar al bote que los trasbordó á dos barcas 
pescadoras, y  pidiendo en su virtud que se les devolviera 
el buque y cargam ento, indemnizándoles de los perju i
cios orig inados:

Resultando que instru ida causa por el Juzgado de Ha
cienda , el patrón y los 13 tripulantes de la escampavía 
Concha reprodujeron lo manifestado en el acia de ap re 
hensión , añadiendo cinco que al verificarse esta se e n 
contraban varios de los bultos de tabaco sobre la cubier
ta y preparados para la descarga ; y que José Agustín 
Alsó y los m arineros del laúd reprodujeron también el 
contenido de sus exposiciones , expresando además el p ri
mero que el buque correspondía á un  tal Maristany, cu
yo nom bre ignoraba, y  declarando Ramón Maristany que 
venia en él como pasajero comerciante , y que en Marse
lla proporcionó el cargamento de tabaco y harina para 
G ibraltar y corrió con habilitar los papeles por habérse
lo suplicado el patrón , que se hallaba enfermo:

Resultando que recibida la causa á prueba, José Agus
tín  Alsó la articuló testifical, librándose exhorto para e) 
exámen de algunos testigos al Comandante de Marina de 
la villa de la E scala, habiéndose hecho todas las notifi
caciones que en estas diligencias ocurrieron ¿ Bartolomé 
Barriga , como portador del exhorto, que las firmó: 

Resultando que durante la práctica de ellas presentó 
José Agustín Alsó al Juzgado un escrito en que se ratifi
có, manifestando que e rú n ico  responsable del delito que 
se perseguía era Ramón Maristany, verdadero dueño y 
patrón del buque; que habia figurado sin embargo como 
pasa je ro , y que le habia obligado á ejercer el cargo de 
p a trón , habiéndole contratado para hacer el viaje en 
clase de m arinero , sin que hubiera celebrado con
trato alguno con la casa de comercio de Marsella pa
ra conducir harinas á Gibraltar , por más que se hubiera 
usado de su nombre aprovechando la circunstancia de 
que no sabia leer ni escrib ir:

Resultando que la razón social Spragne, Oxnard y 
compañía, de Marsella , se presentó en la causa solicitan
do la entrega de la harina que se estim ó, prévio depósito 
de su v a lo r; y habiendo pretendido que este se entendie
se de cuenta del Gapitan José Agustín Alsó , denegada es 
ta p re tensión , pidió se la tuviese por parte , como en 
efecto se la tuvo :

Resultando que repuesta la causa al estado de sum a
rio , y practicadas varias diligencias á instancia de la ra 
zón social expresada , resultó de ellas que una parte de 
los tabacos embarcados en el laúd San Antonio eran  de la 
propiedad de Pedro Cisa, otra comprada por su cuenta, y 
el todo embarcado por su órden á la consignación de Don 
José Bartoloso, de G ibraltar , habiendo enviado á Marse
lla á Bartolomé Barriga en clase de agente, el cual habia 
dado las órdenes y corrido con la expedición:

Resultando que comprendidos en el procedimiento 
Ramón M aristany, Pedro Cisa y Bartolomé B arriga, ne
garon haber tenido participación en el delito , anadien- 
do el últim o que no habia sido portador del exhorto di
rigido á la Comandancia de Marina de la Escala para 
practicar las diligencias de prueba á instancia de José 
Agustín A lsó , si b ien reconoció como suyas las firmas 
que con su nombre y apellido se hallan en las diligen
cias de cumplimiento de dicho exhorto :

Resultando que Bart^om é Barriga en su  escrito de de
fensa articuló prueba testifical, solicitando además que 
para mejor proveer, ó en la forma que el Juzgado tuviese 
por conveniente, se nombrasen dos calígrafos que coteja

sen las firmas de las citadas diligencias con las .que se 
encontraban al final de sus declaraciones; y que recibi
da la causa á p ru eb a , practicaron los calígrafos el reco
nocimiento con citación del Promotor fiscal y de la p a r
te actora, según se. mandó , declarando, que las firmas*re
feridas estaban hechas por la misma mano que las indu
bitadas , si bien se habia tratado de desfigurarlas :.

Resultando que dictada sentencia por el Jqez de Ha
cienda, fué revocada por la que en 4.® de Junio de 4860 
pronunció la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, 
que ratificando el comiso del tabaco , harina y buque, 
condenó á cada uno de los cuatro procesados José A gus
tín Alsó, Ramón M aristany, Bartolomé; Barriga y Pquro 
Cisa en la multa del cuádruplo valor del tabaco y en 
la del triple valor de la harina y sus accesorias , reser
vando á la razón social de Spragne y. O xnard el derecho 
que contra aquellos creyera asistirla para que usara eje ói 
donde y como correspondiera:

Resultando que Ramón Maristany y Pedro Cisa in ter
pusieron recurso de casación alegando que en prim er J u 
g arse  habia faltado á lo prevenido en la disposición cuar
ta del art. 51 del reglamento provisional para la  aamíqj^? 
tracmn de justicia, toda vezquo no se les habia absueíto 
siendo inocentes: que en segundo lugar habia deludo 
abrirse la caus^ á prueba aunque no lo solicitasen jas 
partes, según disponía lp regla cuarta del art. $6 dé lá 
ley penal de Hacienda ; y que por último , se había im 
puesto la multa á pada uno de los procesados cuando de
bía ser de mancomún entre todos en conformidad ál a r 
tículo 27 de la misma ley:

Resultando que Bartolomé Barriga interpuso tambiép 
recurso de casación fundado en la primera de dichas caq- 
sas, y además por la infracción del art. 78 del Real de
creto de 20 de Junio de 1852 por no habérsele citado 
para una diligencia probatoria cual era el cdtejo de ías 
firm as:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerneja 
de Velasco:

Considerando, en cuanto al prim er motivo de cas^qion 
alegado por todos los recurrentes, que para qué pueda te? 
ner lugar lo prescrito en la primera parte de la disposi
ción cuarta del art. 54 del reglamento provisional*para la 
administración de justicia es necesario que aparezca ino
cente el procesado; que esta calificación corresponde ha
cerla á la Sala sentenciadora con arreglo á los indicios, 
datos y comprobantes de toda especie que obren én la 
causa; y que por consiguiente, habiendo apreciado los h e 
chos íelativos á este particular en uso de sus facultades, 
como€lo ha verificado en la presente, no ha infringido la 
disposición citada:

1Considerando, respecto al segundo fundam ento en que 
apoyan el recurso Ramón Maristany y Pedro C isa ,que  la 
causa se recibió á prueba en prim era-.instancia, y que 
para poderlo ser también en la segunda ni lo solicitaron 
los procesados ni concurrían además las circunstancias 
que previene el art. 90 del Real decreto de 20 de Junio 

Loüsiaeraúao que iampuov u« oiuu 
tículo 78 del expresado Real decreto , como pretende Bar
tolomé Barriga , por no habérsele citado en la prim era 
instancia para el cotejo de sus firmas indubitadas con las 
que se suponían ser suyas , pues dicho artículo habla 
solo de las diligencias de reconocim iento, inspección 
ocular y clasificación de géneros ó efectos, y no de las de 
otra c lase , como era la de que se tr a ta :

Considerando, en cuanto al tercer motivo de casación 
invocado por los referidos Maristany y C isa, que consis
te en haberse faltado á lo prescrito en el art. 27 del 
mencionado Real decreto, citado indudablemetite por 
equivocación en lugar del 25, atendidos los térm inos de 
que se valen al p roponerle , que este últim o establece 
como pena máxima del delito de contcahandio de géneros 
estancados una m ulta que no exceda del séxtuplo vaipr 
del género aprehendido, ó que del proceso resulte ser ma
teria del d e lito , y que en el contrabando de géneros 
prohibidos no excederá la m ulta del cuádruplo valor de 
los mismos: que esta p e n a , como fundada e.n un p rinci
pio ó sistema d é  proporción del perjuicio causado , debe 
circunscribirse dentro dé los límites que la ley señala: 
que su multiplicación falsearía esa base y produciría un  
aum ento exorbitante en la penalidad, según fuese el n u 
mero de los procesados, y que esto sók) puede evitarse 
entendiendo el artículo eitádo en el sentido de que Ja 
multa impuesta á todos ellos no exceda fiel máximo fija 
do en el mismo:

Y considerando que reunidas las multas im puestas a 
los recurrentes exceden del séxtuplo y cuádruplo valor ó 
máximo fijado res pe c ti v ámente en  el expresado artíqu -

Fallamos quedebem os declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Bartolomé Bar
riga, á quien condenamos en la tercera parte de costas del 
mismo y en la pérdida de la suma de que se obligó á 
responder, que se aplicará en su caso con arreglo á de
recho; y que há lugar solamente al que interpusieron 
Ramón Maristany y Pedro Cisa por infracción det art. 25 
del Real decreto de 20 de Junio de 4852, y mandamos 
que pase la causa á la Sala segunda para los efectos cor? 
respondientes. t l . V  ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
para ello las oportunas copias, lo pronunciam os, m an
damos y  firmamos. « R a m ó n  López Vázquez. «Sebastiani 
González N and in .«A ntero  de Echarrí.===Gabriei Geruelo 
de V elasco .«Joaquín  de Palma y Vinuesa.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de qué  yo el Escribano de Cámara c e r -  
tífico. , .

Madrid 22 de Febrero de 1862 .«Juan  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Febrero dé 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden eiitru  
el Juzgado de la Capitanía general de Sevilla y el de p ri
mera instancia de Cabra , acerca del conocimiento de la 
dem anda deducida por Francisco Serrano contra Manuel 
A révalo, sobre reclamación de un  legado:

Resultando que en 4 de Julio de 1834 Francisco Isaac 
Serrano y su m ujer Ana de Arévalo otorgaron testamento 
de m ancom ún, que ratificaron después en 20 de Maye 
de 4840, en el cual legaron á Francisco Serrano y GuU 
jarro  la casa en que vivían, con exclusión de los muebles 
colocados en e lla :

Resultando que en 6 de Mayo de 4853 falleció ©l F ran 
cisco, bajo el indicado testam ento, y por d isfru tar del 
fuero de guerra  conoció de la testam entaría el Juzgado 
militar, y la terminó adjudicando los bienes á la v iuda 
en pago de su dote , la cual hizo después otro testam ento 
nombrando heredero á su herm ano MáBuel:

Resultando que en 5 de Mayo de 4858 Francisco S er
rano y Guijarro entabló demanda en el Juzgad/) de, p rH  
mera instancia de Cabra contra el referido Manuel Aréva
lo, como heredero de su herm ana párá que le entregase 
la mitad de la casa que esta habitó con su  esposo, y que 
el mismo le legó en su citado testam ento:

Resultando que conferido traslado al Manuel se sus?* 
tanció el pleito por sus trám ites , sin que el demandado 
propusiera en forma la declinatoria de jurisdicción, y  aufr 
habiéndose dirigido un exhorto al Juzgado de la C apilar 
nía general de Andalucía para la práctica de cierta dili-» 
gencia de prueba, como consignase aquel que era el úfti** 
co competente para conocer de la testamentaría fie F ran 
cisco Serrano y su esposa y de sus incidencias, el Juez 
de C abra, luego que ías partes alegaron de bien probado 
y llamó los autos á la vista, mandó oficiar al Cápitan ge
neral para que manifestase si proponía ó nó cuesfiop qo 
com petencia:



Resultando que dicho Juzgado , á instancia de su Fiscal , reclam ó el conocimiento de los autos, y que si bien 
los dos litigantes, Francisco Serrano y Manuel Arévalo, 
se conform aron en que el Juez de Cabra se inhibiese, es
te ,  de acuerdo con el Prom otor, sostuvo su jurisdicción 
originándose la presente com petencia:

Resultando que la Capitanía general se funda en que, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 18 de Octubre de 
4776 y otras soberanas resoluciones, los Juzgados milita
res son los únicos competentes para conocer de las tes
tam entarías de los aforados de guerra y sus incidencias;
-en que Francisco Isaac Serrano y su mujer gozaban de 
d icho fuero por ser aquel soldado retirado con sueldo ; y 
e n  que la reclamación de un legado dejado por el m is
mo en su testamento es una incidencia de la testamen
taría  :

Y resultando que el Juez de Cabra se apoya en que el 
dem andado Manuel Arévalo no ha propuesto en tiempo y 
forma la declinatoria ni la inhibitoria de jurisdicción , y 
por consiguiente se sometió á la de aquel Juzgado ordi
nario , según el art. 2.® y  4.° de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il , en que las competencias no pueden promoverse de 
oficio ; y en que term inada, como lo está , la testam enta
ría de francisco Isaac S e rran o , no es posible conside
ra r  como incidente de la misma la dem anda entablada 
por su sob rino :V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Juan María Biec:Considerando que el pleito actual ninguna conexión 
tiene con el juicio de testam entaría del aforado militar 
Francisco Isaac Serrano, que quedó terminado en el Juz
gado de guerra con la adjudicación de la casa á la viuda 
Ana de Arévalo en pago de sus créditos dó ta les:

Considerando además que en vez de proponer Manuel 
A révalo la declinatoria de jurisdicción an te el Juez ordi
nario  de Cabra en el tiempo y forma requeridos por el 
e r t .  239 de la ley de Énjuiciam iento civil, contestó dere
cham ente á la demanda de Francisco Serrano Guijarro 
pidiendo su absolución, y sometiéndose así tácitam ente á 
aquélla jurisdicción, següii el art. 4.® de dicha le y :Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
m era instancia de Cabra , al que se rem itan unas y otras 
actuaciones para  lo que proceda con arreglo á derecho:

Así po r esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gdéeta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa, 
pará lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciaiúos, mandamos y firm ainos.=R am on María de 
Arrióla .= F é lix  Herrera de la Riva.—Juan María B iec.=  
E duardo Elío.Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
seútencia por el limo. Sr. D. Juan M&ría Biec, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda, hoy dia de la fecha, 
de que Certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de CámaTáMádríd V i de Febrero d e  1862.=Dionísio Antonio de 
Puga. __ ______

Én la villa y corte de Madrid, á 24 de Febrero de 1862, 
en los aütos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el de pri- 
m éiá instáiicía de M árbella, ácerca del conocimiento de 
la  Cáusa formada contra Pedro de los Santos y otros por 
resistencia á uúós carabineros: _Resultando que en la tarde del 30 de Mayo del año u l
timo sé promovió cierta disputa en tre Pedro de los Santos y Cristóbal Parra , en la que quisieron m ediar unos cara- 
b in é ro s , y según estos refieren , resentidos de ellos los 
paisanos desobecieron sus intimaciones v les resistieror 
con navajas: que avisado el Teniente deí Cuerpo D. Jái- 
m e L lort, acudió arm ado con la espada y una pistola, d( 
que hizo uso contra los paisanos, que se negaron tambier 
á  obedecerle, encerrándose en la casa del estanquero; pe 
ro  que luego que se presentó la Autoridad local y la Guar 
dia civil se entregaron presos sin resistencia a lg u n a : 

Resultando que con este motivo se instruyeron en el 
Juzgado de prim era instancia de Marbella las oportunas 
diligencias, cuyo conocimiento ha reclamado el de la Ca
pitanía general de G ran ada , alegando que la resistencia 
á la fuerza de carabineros produce desafuero, por consi
derarse aquellos de servicio perm anente, con arreglo á las 
Reales órdenes de 30 de Julio y 17 de Setiembre de 1855 y los artículos 4.®, 15 , 94 y 95 del reglamento militar de 
25 de Octubre de 1856 :Y resultando que el Juez de prim era instancia se negó 
á  inh ib irse , fundado en que el hecho que se persigue no 
tiene conexión alguna con el servicio especial del Cuerpo 
de carabineros, y en que fuera de él no tienen los mis
mos fuqro atractivo de guerra , según está declarado en«rAvibiO doOi'oÍAnAC rl/s. acta QnnrAmn TrihnnAl PXltrfi ftllaSla R iva:

Considerando que la intervención de los individuos del 
Cuerpo de carabineros en la disputa y acontecimientos 
que resultan  de las ac tuaciones, fue casual y voluntaria 
de su parte , y un acto independiente del cargo especial de 
su  instituto, en cuyo desempeño únicam ente deben repu
tarse soldados que se hallan de facción y  como de servi
cio perm anente contra la defraudación y el contrabando:

Y considerando por lo mismo que en el caso actual no 
hay desafuero; según la jurisprudencia repetidam ente es
tablecida y fundada por este T ribunal Suprem o;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juez de pri
m era instancia de Marbella, al que se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
lá Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va ,  para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os, m andamos y  firmamos. = R am o n  
María de A rrióla.— Félix Herrera de la Riva.— Felipe de 
U rb in a .=  Eduardo Elío. =*= Domingo Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva , Minis
tro  del T ribunal Supremo de Justic ia , estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda, hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Febrero de 1862. « D io n is io  Antonio de 
Puga.

Consejo de Administración del Canal de lsabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: Paso á m anos de V. E. los adjuntos e s ta 

dos, m arcados con los núm eros del 1.® al 6.® inclusives, 
que m anifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza q u e  se ha  ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión y conducción, los aforos del rio  Lozoya, y por ú ltim o, 
los trabajos hechos y gastos ocasionados por las secciones 
de d is tribución  y alcantarillas en el in te rio r de Madrid 
en el m es de Enero próxim o pasado.

Dios gua rd e  á Y. E. m uchos años. Madrid 24 de 
Febrero  de 1862.=E xcm o. S r .= Ju a n  de R ib e ra .^ E x c e 
lentísim o Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración del Canal de Isabel II. »

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de la s obras hechas durante el mes de 
Enero de 1 862.
El presidio del Ponton de la Oliva ha continuado la re

paración  y prolongación de la m ina de las filtraciones, 
reedificando seis m etros lineales de cajeros y  bóveda y 
haciendo 85 m etros de cajeros de piedra en seco al des
cubierto y  otros 45 de cajeros y bóvedas y perforando 150 m etros d e  m ina.

Ha becho  tam bién el presidio 70 metros lineales de 
explanación en el cam ino de servicio de la nueva presa 
de N avárejos.

Los operarios libres se han ocupado en la reparación 
de v a r io s  trozos del cam ino de servicio paralelo al Canal y la reíforma de algunas cuestas de rápida pendien te , se 
ha  h e ch o  un arregló en el desagüe del cáuce del Parti
dor , la p lan tación  de algunos árboles en las casas de guar
d a s , viv.eros y  zona del Canal y un cobertizo para carros 
inm ed ia to  al depósito del Campo de Guardias.

M adrid 34 de Enero de 4 862 .= Juan  de Ribera.
Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.
R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 

talleres del presidio.
Totales.

HERR ER ÍA . --------------- ----------
H erram ientas ca lzadas ...................................  117
Idem a g u z a d a s .. .............................   19.261Idem  a c e ra d a s .................................................... 706
Idem  co m p uestas.................................   585
Pidos ca lzad os..................................   113
B arrenas aceradas................    249
Idem  aguzadas................................................... 1.685
Idem em palm adas ............................................  182
Y iságras. ...........................................................  49
H errad uras (nu ev as)......................................  20
ídém  puesta s.   ...........................  54
Clavos pa ra  h e rra r  (nuevos)........................  650

CARPINTERÍA.
Herramientas enm angadas.............................  1.357
Piquetes..............................................................  238
Hilos de s ie rra .................................................... 80
Parihuelas (n uev as)........................................  96
Cubos (nuevos).................................................  79
Reglas ( nu evas) .................................. .........  65
Tapas para zambullos.......................... .. 34
Cuñas (nuevas)................................................  24
P lan tillas para canteros (nu ev as)........................  22
Batidores (compuestos)....................................  13
Carrillos (com puestos)................................... 24

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita de 40 v a ra s .  ....................  291
Madejas de tomiza y filete  ................  963
Docenas de espuertas te rreras ......................  62
Idem id. poceras...............................................  28

Madrid 31 de Enero de 1 8 6 2 .= Juan de R ibera.
Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.
E s t a d o  de los operarios , caballerías , carros y  

carretas que se han ocupado en los trabajos 
en dicho Canal en el mes de la fecha.

Jp e ra r io s ..  J c ó n ^ n a d o s . . 868! 1-066
Caballerías...............................................................   6
barros y ca rre ta s  .............................................  4 4

Madrid 31 de Enero de 1 8 6 2 .= Juan  de Ribera.
Núm. 4.° I

CANAL DE ISABEL II.
R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 

la fecha en las obras de reunión y  conducción 
del mismo.

Parcial. TOTALES. 
Rs.vn.cénts. Rs. vn. cénts. 1

LISTA NÚM. 1.®
H onorarios de S res. Ingen ie ro s ................. .................... . .  7.499,99

L IS T A  NÚM. 2.®
Gastos generales.

Sueldos de em pleados s u 
balternos .............. .................. 16.358,22

Gastos de e s c r i to r io   545
Depósito de p la n o s ................  248
G astos s u e lto s .........................  993,64_ _ _  18.144,86

LISTA NÚM.- 3.*
Gastos de obras.

JORNALES.
G u a r d a s . . .................................  9.951
Capataces..................................* 7.300,50
C onservadores.......................... 4.743
C arpinteros y h e r r e ro   596
Braceros...................................... 5.684,75
C a b a lle r ía s .. .. .........................  352,50
Carros y ca rre ta s ..................... 604
Oficios v a rio s .........................  3.728

____________  32.959;/5
PRESIDLO.

Plana n a y o r  ..  2.511
Capataces...........................................  764
Plus <*n mano prop; i • . ..  6.630,53
Caja -le ahorros .  ................. 5.1 *7,42
Fondo de v e stu a rio ......................  5.117,42
Sopa m a tu tin a .................  3.049,42
Destajos del presidio................ 9 .144
A lquileres.. ............................  3.000
Gastos varios.............................  28,50__________  35.362,29

MATERIALES.
Cal com ún.................     4.366
Yeso  .......................................  228
Aceite.................................................  830
T eja.....................................................  442
Madera y tab lazón..................  86Hierro 2.4tZ,Von ie rro   ........... .... ........u— Ao. ivi , ?t

AJUSTES Y DESTAJOS.
De m ovim iento  de t ie r r a s .  6.005De obras v a ria s ....................... 2.586,50

________L_ 8.59l,5CÚTILES Y HERRAMIENTAS.
De h ie rro ...................................  2.185,74
De m adera.................................  1.457,48
De esparto .................................. 4.460,59
C arbón  .............................. 2.655
Efectos v a rio s ..........................  466,25

---------------- 8.225,06Indem nizaciones de terrenos. . .  448
Gastos sueltos...................................  . .  3.137,50

Totales...................................  142.530,21
RESÜMEN.

Honorarios de Sres. In g en ie ro s . .......... 7.499,9í
Gastos gen era les ................... , ............................  18.144,8C

gastos de obras.
Jornales...............................  . . .  32.959,75
Presidio  ..........................  35.362,29
M ateriales....................................  28.161,26
Ajustes y d e sta jo s ...................  8.591,50
Útiles y h e rra m ie n ta s   8.225,06
Gastos su e lto s ...........................  3.585,50

 ____—  116.885,36
Total general........................  142 530,21

Madrid 31 de Enero dé 4 862.=* Juan de Rivera.
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
A foros del rio L ozo ya  en la presa de Navarejos.

CAUDAL.
TérminoDias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 5.205.383 849.902 1.642.823
41 á 20 Id. 4.569.868 724.759 1.125.747
21 á 31 Id. 2.242.441 724.759 4.241.963
Observaciones. Solo ha habido tres dias de aguas 

turbias.
Madrid 31 de Enero de 186 2 .= Ju an  de R ivera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de Enero de 1862.

R elación de las obras ejecutadas y gastos correspondien
tes al presente mes.

Se han  construido du ran te  el mes 1.261,71 m etros li
neales de alcantarillas en las calles de la P rim avera, Sin 
P uerta s, Buena Vista, Pasa , Ave M aría , Almendro, Rollo, 
Lavapiés, Som brerete , Cuchilleros , Cava de San Miguel, 
Sacramento , E stud ios, Ancha de Mancebos , Angosta de 
M ancebos, Z u rita , Fe , T ribulete, San Cosme y Paseo de 
Recoletos, 25 sum ideros en las calles del Rollo, Conde, Im 
perial , T oledo, San M iguel, Plaza Mayor., Cuchilleros, 
Puerta Cerrada , Segovia , Cordon , Sacram ento, Plaza del 
Cordon , Valencia y T ribu le te , y ocho pozos de registro 
en las calles del C ordon, Puerta C errada, Segovia, Costa
nilla de San A ndrés, V alencia, Zurita y Plazuela de la 
Cruz Verde.

Se ha concluido la galería de distribución de la calle 
de Toledo , en la que se han hecho 3,82 metros lineales 
para tubos de 0m,60 , y se han terminado los registros v  
tómas de aguas frente á las calles Im p eria l, Concepción 
Jerónima , T in to reros, Colegiata, E studio , San Millan, 
Plaza de la Cebada y Máldonadas; un  pozo de desagüe 
general de la galería frente á la calle de San Bruno y un 
pozo de registro de galería en la Plaza de San Millan. En 
la galería trasversal se han construido dos pozos de re 
gistro , uno en la Plaza de las Córtes, esquina al Prado, y 
otro en la calle Mayor, frente á Santa María.

Se h a n  hecho 15 registros para cañerías en las calles 
de Cedaceros, A ren a l, Puerta del Sol, Preciados, C ar
men , Peligros, Alcalá , Luna , Silva , T udescos, Atocha y 
Plaza de Celenque, y se han colocado las cañerías en la 
Puerta del Sol y calle del Cármen hasta la del Candil, 
Puerta del Sol en tre  Cárm en y Preciados, Preciados des
de la Puerta del Sol hasta Candil, Tetuán entre Cármen

y Preciados, Travesía del Arenal, y Arenal desde la Puer
ta del Sol hasta la Plaza de Celenque.En las afueras de la puerta de Atocha continúa el 
acopio, prueba y em betunado de la tubería y piezas de 
h ierro  fundido que han de colocarse en la zona central de 
la población. IMPORTES.

Gastos generales. parciales. Totales.
Rs. vn cénts. Rs. vn. cénts.

C uenta núm . 1.®.....................  3.750
Cuenta núm . 2.®......................  47.430,82   21.180,82

Sección de distribución .
Jo rn a les .....................................  17.019,25
M ateriales..................................  15.621
Ajustes y destajos.................. 44.239,15
Utiles y he rram ien tas   10.336,50
C ontratas.................................... 430.642,50------------------- 517.858,40

Sección de alcantarillas.
Jornales...................................... 2.728
M ateriales.................................. 371,20
Ajustes y destajos.................... 346.277,46
Conlrata............................  J 6 5 M W 4  4g5 ( m 9 0

Total.  ............... 1.024.062,12

Madrid 31 de Enero de I862.==Juan de Rivera.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ai publico 
para su satisfacción.Madrid 27 de Febrero de 1862.= E l Presidente, P. A., 
Manuel C antero.=E l S ecretario , Francisco Martin y Ser
rano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.
Administracion.— Negociado 2 .®— Beneficencia.

Los Excmos. señores testamentarios del Excmo. Sr. Don 
Ignacio Valdivieso y Vidal han puesto á mi disposición 
la cantidad de 4 14.225 rs. 70 cénts. de vellón * legados; 
por dicho Excmo. señor para que se d istribuyan  entre 
los establecim ientos benéficos, y de la m anera que á 
continuación se expresan: Rs. vn.

Casa de Misericordia de Santa Isabel    3.000
Junta de Damas de Honor y M érito , y asilo ;

de huérfanas de la C aridad...........................  3 000
Asilo de huérfanos de trabajadores (Villaur-

I ru tia)........................................................  3.000
Asociación de matrimonios de p o b re s .  3.000
Asilo de San B ernardino..................................  3.000
Hospital general................................................... 7*000
Inclusa................................    40.000
Monte de Piedad, para desempeño de loque

alcance en  las cantidades m e n o re s   30.000
I Jun tas municipales de Beneficencia.............  52.22570

Total.........................................  4 44.225,70
Lo que he dispuesto &e inserte en es le periódico ofi- 

c;il, a fin de que los respect ivos Administradores ó p e r-  
I s ñas á cuyo cargo se hallan Jos. expresados estableci- 
I íni'-ntos, se presenten debidamente autorizados, en la De

positaría de este Gobierno de provincia , á percibir las I c< unidades que les han correspondido.
I Madrid 28 de Febrero de 1862.— El Duque de Sesto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
I D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto , Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c., hago saber:
I Celebrándose el dom ingo, lunes y martes de la pró- 
I xima semana las fiestas de Carnaval, es deber de mi Au- 
I toridad recordar al público la conveniencia y necesidad 

de que tenga exacta observancia lo consignado en las 
I Ordenanzas de esta M. H. v illa , que disponen y previe

nen :Que solo en estos dias, y hasta el anochecer, se per-1 las vestiduras de"fo^!l^nIS?ms, \fer !a , KHigíon y Ordenes 
extinguidas, los trajes m ilitares y de altos funcionarios, ni las insignias y condecoraciones del Estado.

I Que las personas disfrazadas no lleven arm as ni es
puelas, aunque lo requiera su traje , y que esta prohib i- 

I cion se entienda hasta aquellas no enmascaradas que asisten á los bailes.
Que únicam ente la Autoridad tenga el derecho de 

m andar qu itar la careta á los que, no habiendo guardado 
I el decoro debido, cometan faltas ó causen disgusto en el público, y

Finalm ente, que no está permitida la venta y quema 
de carretillas y petardos de mistos fulminantes , el poner 
mazas á las personas, ensuciarlas con agua y b a su ra , ni darlas con el guante. *

Los agentes de la Autoridad quedan encargados del 
exacto cum plim iento de las precedentes disposiciones; si, 
contra lo que no es de esperar de la sensatez y cultura de 
este vecindario , ocurriese algún caso de infracción, lo 
denunciarán  al Sr. Teniente de Alcalde respectivo para 
la imposición de la pena á que haya lugar.

I Madrid 28 de Febrero de 1862.=Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 14 del 
ac tual, este Gobierno civil ha señalado el dia 18 de Mar
zo próxim o venidero, á las doce del m ism o, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de prim er orden 
de esta provincia duran te el corriente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del m ism o, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas, las 
carreteras á que corresponden y I js  presupuestos* de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 

garantía para tomar parte en la subasta , será del 4 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs. y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no b a 
je de 100 rs.

Palencia 24 de Febrero de 1862.=E1 Gobernador in 
te r in o , Manuel Ureña. 4093

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provincia de Palencia con fe
cha 24 de Febrero de 1862, y  de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e    y en su trozo núm ero  ,
que empieza e n ...................  y  concluye en .............. .. , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese; 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la que  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuestos de acopios.

CONSERVACION. Rs . W .
Carretera de Castrogonzalo á Palencia.—

Trozo único.—E ntre Palencia y Villar-
ram ie l.............................................................. 80.541,20

Idem de Valladolid á Santander.— Trozo 
único.—E ntre los postes núm . 228 y el 
límite de la provincia con S an tan d e r.. 118.519,62

Idem de San Isidro de Dueñas á Burgos.—
Trozo único.— Entre el empalme con la 
carretera  deVahadolid á Santander, en 
San Isidro de Dueñas,..y el poste.k ilo 
métrico núm . 261............... .................... 33.732,05

Idem de Palencia á Tinam ayor.—Trozo 
único.—Entre Palencia y Carrion de los 
Condes.................................................................... 25.44 5

Total . 258.207,87

Palencia 24 de Febrero de 1862.=El Gobernador in 
terino , Ureña.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  J a é n .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

D. Antonio Hurtado, Gobernador de esta provincia, 
hago saber que en v irtud de lo dispuesto por Real orden 
de 42 del corriente, que me ha sido comunicada por la Di
rección general de Obra* públicas, he señalado el dia 20, 
deM arzo jpróximópá laé doce S e su mañana, p a ra la  adju
dicación én -pública subasta de los acopios de m ateriales para la conservación ̂ de las carreteras de p rim er orden 
deí esta provincia durante el ájño actual de 1862.

\k l La su b astase  celebrará efe los términos ^prevenidos 
po r la instrucción dé 4 8 d& Marzo de 4852, én esta ca
p ita l y ante mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado, pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata é instrucción 
de 4.® de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio de 4 859, con el pliego de condicioues ge
nerales para contratas aprobado por Real orden de 18 de 
Marzo de 4846.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviam ente co
mo garantía para tomar parte en la subasta , será del 1 
por 100 del presupuesto de cada trozo. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó accioues de cam inos, debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción. : .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c
ción, fijándose la prim era puja por lo m énos de 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100~rs.Jaén 26 de Febrero de 4 8 6 2 .=  El Gobernador , Anto
nio Hurtado. , 4127

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . ,  enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de provincia d e .......................con
fecha  de 186*.. y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera d e ................... á  compren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm  ,
que empieza e n . . . . .  y concluye e n    se compromete
á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . , . . .

(Aquí la proposición que se haga , adpiitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ul virtiendo 
que será desairada toda preposición en que no -e exprese 
d> lerminadaim.iUe la cantidad, escrita en letra noria que 
S' rom prom r i i * i proponéis le. á la ejecución de obra.)

(Fecha y firma.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de II del 
actual, este Gobierno ha señalado los dias 20 y 21 del pró
ximo mes de M arzo, á las doce del mismo , para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
con destino á la conservación de las carreteras de prim er 
orden de esta provincia duran te  el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en el despacho 
de este Gobidtno de p rov incia , hallándose en la Sección 
de Fomento de manifiesta, para conocimiento del públi 
nes la cu nativas y  ecórfolmcas qué fia h“ de regir en ias contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden los presupuestos de los 
acopios para cada uno y los respectivos dias de subasta, 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

 ̂No se admitirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del uno por 400 del p re
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i
nos, debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
cam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dosela prim era puja por lo ménos en 500 rs., y qu edan
do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Orense 4 8 de Febrero de 4 862.=Francisco Javier Ca- m uño. 4 424
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio p ub li
cado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
c h a ..  . d e . . . .  de 186.......... , y délos requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la (conservación ó 
reparación) d e  á .  comprendida en la expresada provincia y en su trozo n ú m  , que empieza en ........
y concluye e n . . . .  ., se compromete á tom ar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sérá desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la c a n tid a d , escrita en le tra ,  por la 
que se com promete á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, kilómetros y presupuestos á que 

se refiere el anuncio anterior.
c o n s e r v a c ió n .. Presupuesto.

Remate para el 20 de Marzo de 1862. Rs. vn.
Carretera de Villacastin á Vigo.—-Trozo 

1.®— Desde la Portilla de la Canda has
ta Pazos de V erin ........................................  45.174,40

Idem id.—Trozo 2.®— Desdes Pazos de Ve
rin  hasta el B eredo.................................... 52.542

Idem id.—-Trozo 3.®—Desde el Beredo has
ta el puente de Bauzas.............................. 45.556,35
Remate para el 21 de Marzo de 1862.

Carretera* de Barbantiño á Pontevedra.—
Trozo único.—Desde el Barbantiño hasta
la Pórtela de la Lama.................................. 40.464,22

T ota l....................  483.436,97

Orense 18 de Febrero de 1 8 6 2 .= Francisco Javier Ca- m uño.

Comisaría de Guerra é Inspección de utensilios 
de la plaza de Valladolid.

El Comisario de G u errá , Inspector de utensilios en esta plaza.
Hace saber que debiendo procederse á contra tar en 

pública subasta , en cum plim iento de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente de este ejército y distrito, y con arreglo al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en el despa
cho dé esta Com isaría, situado en el piso tercero de la 
casa núm eros 3 y 4 de la plazuela de Santa Ana de es
ta .ciudad, el lavado y  limpieza de las ropas propias del 
servicio de utensilios de las tropas de guarnición en la 
misma por el tiempo que pueda convenir á la Adm inistra
ción m ilita r , se convoca por el presente á una pública y  
form al licitación, que tendrá Iqgar á las doce del dia 26 
de Marzo próximo en la casa-factoría, calle de la Libre
ría, núm . 24. En su consecuencia , las personas que quie
ran  tom ar á su cargo este servicio se servir n  presentar 
en la citada Comisaría ó facto ría , ántes de la hora seña
lada para el remate, sus proposiciones en pliego cerrado 
y suscritas por fiador legal y abonado de conocido a rra i
go y responsabilidad en esta c iudad , y arregladas al for

m ulario que se expresa á continuación ; sirviéndolas de 
gobierno que no se adm itirán las que carezcan de cual
quiera de estos requisitos , ó sean superiores á los p re 
cios que se fijan á continuación y  han sido señalados co-
m Valladolid 24 de Febrero de 1862. =  Félix Fernandez 
Badillo. 1099

Precios limites.
Por la limpieza de cada cabezal, 6 cénts.
Por la de cada funda de id . , 6 id.
Por la de cada sában a, 24 id.
Por la de c a d a  jergón, 36 id .
P o r  I ít de cada m anta, 36 id.Por la de cada capote de centinela , 30 id .

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ta l ...................  entelado del

anuncio de la subasta convocada para contratar el lava
do y limpieza de las ropas propias del sum inistro de 
utensilios á las tropas, y  del pliego de condicioues á que 
ha de sujetarse este servicio , se obiiga á su cumplimiento 
por los precios que siguen ( los cuales se expresan á con
tinuación). .(Fecha y firma del lic itador.)

(Firma del fiador.)
Insp ec c ió n  de  u t e n s il io s  de  la  plaza  d e  v a llad o lid .—  

Pliego de condiciones bajo el que se saca á pública subasta t 
y  por el tiempo que desde \.° de Abril próximo convenga 
á la Administración m ilitar, el servicio del lavado y lim 
pieza de lis  ropas y demás propias del suministro de 
utensilios á las tropas del ejército existentes en esta 
plaza.
1.* Será obligación d é la  persona en quien venga á adjudicarse este servicio recoger de la Administración ó 

factoría dé utensilios de esta plaza, en los dias y plazos 
que se la señale , las ropas, prendas y demás que esta le 
en tregue, anotándose su núm ero y  clase en la libreta que 
se llevará al efecto.2.a Lo será asimismo á devolverlas á la misma adm i- 
n is trac ;on lim pias, secas, estiradas y dobladas en el me
nor tiempo posible , y  siempre en el concepto á no sobre
venir contratiempos insuperables é independientes de su 
voluntad , que nunca podrá exceder de 15 dias el plazo 
para su devolución y entrega , la cual se hará igualmente 
constar por dias, núm ero y  clase de prendas en la referi
da libreta.3.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
ocasione el movimiento de las ropas en su traslación del 
almacén ó cuartel al rio y v iceversa, y todos los demás 
que exija su limpieza.4.a No podra servirse el asentista para ella más que 
de jabón, ni emplearse en las coladas por que han de pa
sar todas las ropas de lienzo y estopa más que de legías 
de cenizas de combustibles vegetales , cuyas propiedades 
¡no puedan perjudicar á la duración de las ropas: queda 
por lo tanto prohibido el uso de cualquiera sustancia d 
m ateria q u e , además de este inconveniente, imprima mal 
olor en las p ren d as , lo mismo que el empleo de la maza ó 
paleta para golpearlas.5.a No podrá resistirse á re tira r y volver á lavar ó co
lar dé su cuenta cuantas ropas le devuelva la Administra
ción de utensilios ó sus dependientes por los vicios y d e 
fectos deque pueda adolecer la falta de limpieza.

6.a El asentista estará igualmente obligado á satisfacer 
por el precio señalado en la condición 26 del pliego ge
neral del servicio de utensilios, las ropas que se le ex
travíen ó falten, siendo igualmente responsable del d e te 
rioro con que vuelvan las ropas por abusos ó descuidos 
m ientras estuvieren á su cargo.

7." Será igualmente de su cargo el m ayor gasto que 
oc.t inne este servicio si por falta de cum plimiento por su o irte, y para no comprom eter la asistencia de las tro
pas, tuviese la Administración que servirse de lavanderos 
p,n ticulares.8.a Tanto para seguridad del cum plim iento del contra
to, como para responder del valor del m aterial que se le 
entregue, el asentista, á falta de medios propios suficien
tes presentará un fiador legal y abonado de conocido a r 
raigo y  responsabilidad en esta población que con él sus
criba la proposición, diligencia del remate y escritura ú 
obligación de co n tra ta , siendo d e .s u  cuenta todos los 
gastos.9.a El Administrador encargado de este servicio satis
fará al interesado el im porte que al precio porque se ad
judique represente el núm ero y clase de las ropas que de
vuelva perfectamente limpias, bien sea al tiempo de la 
entrega, ó por semanas y quincenas, ¿egun convenga.

10. Las formalidades y  diligencias de la subasta y de-
'T ''’nc * m1p ta, falta de observancia de ella pudiera dar lugar se arreglaran y ventqarán en sus trám i

tes y resultados á lo prevenido en la instrucción de 3 de 
Junio de 1852, y no causará efecto el rem ate hasta obte- 
ner la competente aprobación.

Valladolid 16 de Febrero de 4 862.=Félix  Fernanda Badillo.
El Comisario de G uerra , Inspector de utensilios en esta plaza.
Hace saber que debiendo procederse á contratar en 

pública subasta , y en cum plim iento de lo dispuesto por 
el Sr. Intendente de este ejército y distrito en 15 del cor
riente , el acopio y entrega en los almacenes de la Admi
nistración de utensilios de esta plaza de 1.125 arrobas 
castellanas de aceité de olivo de segunda clase y  45.954 
arrobas de carbón de encina de prim era calidad con des
tino al sum inistre de las tropas y caballos del ejército es
tantes y transeúntes por la misma y  con sujeción al plie
go de condiciones redactado al efec to , se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar en la Administración de 
u ten silio s , situada en la casa núm . 24 de la calle de la 
Librería de esta ciudad , á la una en punto del dia 26 de 
Marzo próxim o, con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio siguiente, y con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Comisaría , situada en el piso 
tercero déla  casa núm . 3 y 4 de la plazuela de Santa Ana, 
y mediante proposiciones arregladas al formulario que se 
expresa á con tinuación , las cuales pueden contraerse, 
bien á la totalidad ó á cada una de las materias que son 
objeto del rem a te , siendo preferida, en igualdad de c ir-  unstancias, la que abrace ám bas.

2.a A las referidas proposiciones, acom pañarán los li
d iadores el talón ó documento justificativo del depósito he
cho en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
por una cantidad equivalente á la duodécima parte del 
importe que al precio propuesto represente la totalidad el 
objeto ó servicio á que se refieran, y  el cual podrá cons
tituirse, bien en m etálico, ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado, consolidada ó diferida ó en acciones de 
carreteras y ferro -carriles , por el valor que tengan en la última cotización.

3.a En la prim era media hora anterior á la señalada 
para el remate, después de constituido el Tribunal de su
basta , se adm itirán las proposiciones en pliegos cerrados, 
ias cuales han de estar enteram ente conformas al modelo 
que se expresa á continuación de este an u n c io ; y pasada 
que sea , se procederá á la apertura de todas las presen
tadas , sirviendo de gobierno que no se adm itirán las que 
carezcan de algunos de estos requisitos , y las que sean 
superiores al precio de 68 rs. arroba de aceite y 6 la de 
ca rb ó n , que se han fijado como lím ite , declarando aceptada la que resulte m ás ventajosa. 
v 4.a Si en tre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales, contenderán sus autores entre sí por me
dio de pujas al tanto por ciento sobre el importe total del 
servicio que abracen y  por un espacio de tiempo que no

Podrá exceder de un cuarto de hora, á cuyo térm ino el 
residente declarará el rem ate en favor de la que resulte 
más aceptable; pero si los interesados no quisieren en

tra r en contienda y ninguno mejorase la suya se dará por 
admitida la que resulte favorecida por la suerte.

5.a El remate no podrá causar efecto hasta obtener la com petente aprobación.
6.a El compromiso del mejor postor empezará á tener 

efecto desde que se verifique el remate á su favor, y solo 
cesará en el caso de que no merezca aprobación.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones de
berán estar presentes ó legalmente representados en el 
acto de la subasta con objeto de que puedan dar ó reci
b ir las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firm ar el acta del remate.

Valladolid 24 de Febrero de 4 862 .= Félix  Fernandez 
Badillo. -|098

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de t a l . . . . ,  enterado del anun

cio convocando licitadores á la subasta para el aco p io  
de . . . . . .  arrobas de aceite y carbón, y del p l i e g o  de
condiciones á que este ha de sujetarse, se obliga á su
cumplimiento por el precio d e  rs. arroba de talespecie.

(Fecha y  firma del proponente.)
I n spec ció n  d e  u r sN S ir a o s  d s  la p l a z a  d e  V alla do- 

l id .— Pliego de condiciones bajo el que se saca á pública su
basta el acopio y entrega de 4 5.954 arrobas castellanas de 
carbón de encina, que se calculan necesarias en un año 
para el servicio de guardias y suministros de las tropas 
del ejército, estantes y transeúntes por esta plaza.
4.a Será obligación del asentista en quien venga, ad

judicarse este servicio poner de su cuenta, libre de todo



easto, en los almacenes de la factoría de utensilios que  
se le designe y en el tiempo que se le señale, la cantidad 
Ae carbón que mensual mente se le reclame por aumento 
¿e la totalidad contratada.

2.a Cuidará de que su calidad reúna todas las condi
ciones que se requieren, y en particular, bien sea de cepo, 
tronco ó carmetillo que esté perfectamente quemado y 
seco y que no tenga tierra, piedra, tizos y cisco, ni nin
guna otra malicia que lo perjudique, y  que su tamaño no 
sea inferior al que únicam ente pueda consentirle por 
quebranto natural de su empaque. Las dudas que á su  
calificación pueda dar lugar se  someterán ai juicio de 
peritos nombrados por ámba.s partes, y al de un tercero, 
requerido de la Autoridad Local, en  caso de discordia.

3.a Hasta donde lo cor,sienta la Capacidad de los alma
cenes , el asentista podr á entregar de una vez la totalidad 
del acopio , si así le 'conviniese , mas á condición siembre 
de que sea asi, ó e;t> más cantidad de la que se le reclame, 
de no tener derecho á percibir , cuando más en cada mes 
que el importe, correspondiente á la dozava parte de la totalidad de^ acopio 5 consentirlo*la cantidad de carbón 
de que estar en descubierto de la ya entregada.

4.a Cualquiera que sea el término porque opte,-siem 
pre. conservará en almacenes el repuesto para un mes de 
sum inistro independiente del necesario para el con
sumo del mes corrien te; el importe de dicho repuesto se

• conservará como fianza y garantía del contrato, á ménos 
qué el interesado no prefiera constituir su depósito en metálico en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia.

5.a Si ausentada la guarnición de esta plaza, la deten
ción de los cuerpos, ó por otras causas no fuere su fic ien 
te la cantidad del combustible contratado para cubrir las 
atenciones del servicio en el periodo para que sea calcu
lado el acopio, el asentista no podrá reclamar la entrega 
¿e la mayor cantidad de carbón que se necesite y se le 
reclame por el mismo precio á que se haya ajustado y satisfecho la restante.

6.a Será de cuenta del asentista el mayor gasto que 
ocasione el surtido de carbón que por falta de su cum 
plimiento tenga necesidad la Administración militar qne 
procurarse por otros medios para hacer frente á las necesidades.del servicio.

7 .a E! asentista otorgará la correspondiente escritura 
de contrata-fianza, siendo de su cuenta los gastos que 
ocasione esta diligencia y la copia de los ejemplares que se necesiten.

8.a Las formalidades y diligencias de la subasta é in
cidencias á que la falta de cumplimiento de ella pudiese 
dar lugar, se arreglarán y se sustanciarán sus trámites y 
resultados con sujeción á, lo prevenido en la instrucción  
de 3 de Junio de 1851!, y el remate no podrá causar 
efecto sin obtener la competente aprobación.

Valladolid 8 de Febrero de 1862.=«Félix Fernandez Badillo.
I n s p e c c ió n  d e  u t e n s i l i o s  d e  V a l l a d o l i d .  —  Pliego de con

diciones bajo el que se saca á  pú b lica  su ba sta  el acopio  
y  entrega de  1.125 a rro bas castellanas de aceite de o livo  
de segunda clase, que se calculan necesarias en un  año  
p a ra  atender al a lum brado de gu a rd ia s  y  cuarte les de la s  
tropas y  caballos del e jérc ito  estan tes y  tran seú n tes p o r  
esta  p la z a . _
1.a Será obligación del asentista en quien venga á ad

judicarse este servicio poner de su cuenta, libre de todo 
gasto, incluso el de derechos y arbitrios de introducción  
impuestos ó que se impongan en adelante, en ios alma
cenes que se le designen, y en el tiempo que se le señale, 
la cantidad de aceite que se le reclame mensualmente por cuenta de la contrata.

2.a Cuidará de que sü calidad reúna todas las b u e
nas propiedades que se requieren, y en particular que 
sea puro, limpio de borra ó sedim entos, de excelente 
color y sin gusto alguno á ranceo ni á ninguna otra se
milla con que pudiera adulterarse. Las dudas á que pue
da dar lugar su óalificacion se someterán al juicio de pe
ritos nombrados por ámbas partes y al de un tercero, requerido de la Autoridad local, en caso de discordia.

3 a Hasta donde lo consienta la capacidad.de los enva
ses disponibles el asentista podrá entregar de una ó más 
veces la totalidad del acopio, pero nunca podrá exceder 
de la necesaria al suministro de cuatro meses , con ob
jeto de evitar se enrancie, y á condición siempre de no 
tener derecho á reclamar en cada mes más que el im 
porte correspondiente á la dozava parte de la totalidad del acopio de consentido , ó la cantidad de aceite de que 
pueda esdar en descubierto de la ya entregada.

4.° Cualquiera que sea el término porque opte, siem 
pre conservará en almacenes el repuesto para un mes de 
suministro independiente del necesario para el consum o de mes corrien te; el importe de este repuesto se conside
rará como fianza y garantía del contrato, á ménos que 
el interesado no prefiera constituirlo en metálico como 
deporto en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia.

£.* Si aumentada la guarnición de esta plaza ó la dota
ción de los cuerpos, ó por otras causas'fuese insuficien
te la totalidad del aceite contratado para cubrir las aten
ciones del servicio en el período para que se ha calculado, 
el asentista no podrá rehusar la entrega de la mayor can
tidad de aceite que se le reclame por el mismo precio á 
que^Ie haya sido satisfecha la restante.

6.a Será de cuenta del asentista el mayor gasto que 
ocasione el surtido de aceite que por falta de su cum pli
miento tenga necesidad la Administración militar que 
procurarse por otros medios para hacer frente á las necesidades del servicio.

7.a El asentista otorgará la correspondiente escritura 
de contrata y fianza, siendo de su cuenta los gastos que  
ocasione esta diligencia y la copia de los ejemplares que se necesiten.

8.a Las formalidades y diligencias de la subasta, é in 
cidencias á que la falla de cumplim iento de ella pudiera 
dar lugar, se arreglarán y sustanciarán en sus trámites 
y resultados, con sujeción á lo prevenido en !a in struc
ción de 3 de Julio de 1852, y el remate no podrá causar efecto hasta obtener la competente aprobación.

Valladolid 8 de Febrero de 1S62,=-Félix Fernandez 
Badillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=N ego^  

ciado 2 .°.=Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este  Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y  última vez  á la viuda 
y herederos de D. Pedro P ed rosa , Depositario que fué del ra
mo de Anualidades y Vacantes eclesiásticas de Santo Domingo de 
la Calzada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G aceta, se presenten  en esta Secretaría ge 
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar  
los pliegos de reparos ocurridos en el exám en de las cuentas de 
dicho ramo por frutos y caudales del año de 1836 ; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Febrero de 186 2 .= J o sé  Fullós. 1077— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría gen era l.= N ego-  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n al, se ci
ta , llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Antonio 
Fernandez, Administrador Depositario que fué de Propios y  Ar
bitrios de la provincia de Lugo (ó  sus herederos), y los de Don 
Manuel María de Echevarría , Contador que fué de dichos ramos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á tos 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exám en de la cuenta do Contingentes y  
mitad de sobrantes de dicha provincia desde 11 de Abril á fin de 
diciembre de 1835; en la inteligencia que de no verificarlo les 
Parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1862.—José Fullós. 1078— 2

tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría gen era l.= N ego-  
ciado 2 .°=rPorel presente y  en virtud de acuerdo de) lim o, se 
ñor Ministro Jefe de k  Sección sétima de este  Tribunal, se ci-

llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Valentin 
M artínez, Administrador que fué de la Tercia de Madridejos y  
sus agregados (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin

que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á 
° s 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
ena  Secretaría general por sí ó por medio de encargado á r e -  

oger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en  
de las cuentas de frutos y  caudales de dicha T erc ia , com pren
siva desde 1 .° de Febrero á fin de Octubre de 1841; en la in le -  
lugTr013 qU0 ^  n0  veriflcar lo Ies Parará el perjuicio que haya

Madrid 26 de Febrero de 1868.=Josó Fullós. 1082— 2

• Cuentas del R e in o — Secretaría g en era l— N ego-
“ l>ür el presente y en virtud de acuerdo del limo, se

lla™ mistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
ra t  ^ emP*aza P °r segunda y  última vez á D. Vicente M o- 

eso ieroq u e  fué del extinguido Tribunal de la Inquisición de

Valencia (ó sus heredoros), cuyo paradéro Sé ignora, á fin < 
que en el término de 30 días, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  

..contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las 
cuentas de caudales del expresado ramo, correspondientes á los 
años 1829 y 1833; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1862.==José Fullós. 1081— 2

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de lá Audiencia de esta córte, 
refrendada por el Escribano D. Olallo Mejía, se hace saber por 
medio del presente el extravío de varios conocimientos da parti
das de dinero y  demás que se expresarán, registradas y em bar
cadas en diferentes buques que fueron apresados por los cruce
ros ingleses en los años do 1804 y 1805, y son los siguientes:

Un conocimiento de 4.240 pesos fuertes, registrados en la 
fragata Fama, su Maestre D .Lorenzo Raro, á la cuenta y riesgo  
de D. Agustín Tagle, y á la consignación de la viuda de Aguirre 
é hijo.

Idem de 4.240 id., registrados en la fragata Medea, su Maes
tre D. Blas Antonio Agüero, á la misma ctíenta, riesgo y consig
nación que el anterior.

Idem de 1.000 id., registrados én la fragata ¿ s ia .s u  Maestre 
D. Miguel Antonio Elizalde, á la cuenta y  riesgo de Doña Ague
da Tagle.

Idem de 1.000 id., registrados en la fragata Astigarraga, su 
Maestre D. Vicente Milá de la Roca, á la propia cuenta y riesgo 
de Doña Agueda Tagle.

Idem Ue 12.000 id. y dos piedras labradas de mineral de pla
ta, que se registraron en la fraga Fuente Hermosa su Maestre 
D. Venancio de Larreta, de cuenta y riesgo de D. José Antonio 
de Errea, y  á consignación de D. José María Errea.

Lo que se anuncia al público para que las personas que tengan 
los indicados conocimientos los presenten en el término de 30 
dias en el Juzgado de S. S., usando del derecho de que se crean  
asistidas; bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro del 
expresado término se declarará el extravío de los pr opios cono
cimientos.

Madrid 27 de Febrero de 1862. 1 145

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano Don 
Cipriano P er ez , se sacan á pública, subasta los bienes muebles 
embargados á D. Antonio Bucef y Muriel, para pago de alquile
res de la casa que habita, propia de D. José María E stirad o , y  
se señala para su rem ate el dia 7 de Marzo p róx im o , á las doce 
de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado ; y los muebles 
con sus tasaciones, son á saber :

Ocho sillas de media tapicería , 240 rs.
Un sofá de id ., 200 .
Seis sillas de n o g a l, asiento de paja, 130.
Una id. de caoba imitada, 40.
Dos butacas de gutta-percha, 200.
Un cuadro de la Purísima Concepción, marco dorad o, 400.
Un espejo , marco de caoba, 160.
Dos candelabros de bronce, 100.
Una lámpara de latón , 40.
Dos juegos de cortinas de muselina bordada, 180.
Seis sillas de aliso , 180.
Un sofá de nogal, cuatro asientos, paja , 60.
Tres cuadros con estampa , 100.
Una cómoda de caoba, 180.
Un tocador pequeño, 24.
Un jarro y jofaina, 40.
Una mesa de juego, 20.
Dos mesas de p in o , 12.
Un fregadero de id , 12.
Una tinaja , pié y  tapa de pino, 18.
El vidriado, en 12.
De cuyos bienes es depositario D. Joaquín Sánchez Fuentes, 

que vive calle de M oriana, núm. 7, principal izquierda.
Madrid 22 de Febrero de 1862.=C ipriano P e¡ez. 1146

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. — A voluntad de sus 
dueños, y en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta plaza , se anuncia la venta en pública subasta de una casa 
sita en esta corte, con tres fachadas, la primara por la callo de 
h  Libertad, núm. 2 antiguo y  15 moderno; la segunda por ia^de 
San M arcos, números 31 antiguo y 33 m oderno, y la tercera por 
la del S o ld ad o , núm. 8 moderno de la manzana 306; la cual 
consta de 26.452 p ié s ; habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn.; 
y señalándose para el remate el dia 23 de Marzo próxim o, á las 
doce horas de su mañana , en la audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1862.— Vicente Castañeda.
1135— 10

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de prim era instancia dei distrito de Palacio de .esta capital, 
refrendada del Escribano del número D. Miguel del Castillo y  
Alba, encargado del despacho de la Escribanía vacante de Don 
Felipe José Ibabe, se sacan á pública subasta estando señalado 
para el rem ate el sábado 22 de Marzo próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S., las fincas siguientes:

Una casa, situada en la ciudad de Málaga y su calle de Espe
cería, señalada con el núm. 30 nuevo), que mide 84 vara?, con m e
dianería, inclusa en ella una sala donde está construido un horno 
de la casa núm. 32; apreciada en 22.200 rs.

Otra casa en Puerta Nueva en la referida ciudad , núm. 15 
moderno, cuya superficie mide 43 varas, con medianerías; tasada 
en 10.150.

Otra casa en la calle que llaman Callejón del Perchel, barrio 
del mismo nom bre de la ciudad de M álaga, señalada con el n ú 
mero 24 m oderno, compuesta de 60 y  m edia varas cuadradas 
superficiales, con medianería; tasada en 15.000.

Otra casa en la calle de Calvo, de dicha ciudad de Málaga, 
señalada oon  el núm. 25 moderno, que consta en plenitud de 180 
varas cuadradas superficiales, con medianería; tasada en 12.420.

Doscie atas veintitrés fanegas de tierra que se conocen por el 
Coto de P izarro, y  sitúan al partido que llaman de la Sierra d e  
las Mijas, bérmino de Torremolinos, jurisdicción d é la  ciudad de 
Málaga, q u e  lindan por Levante con berra de cortijo de R®jas, 
por P onien te con el.puerto que llaman de Pizarro y  Torrejon 
que mira a l  Norte, por el Sur con el camino que del Cañuelo con
duce á San Julián , y  por el Norte con la R ealen ga; tásada en 
19.040.

Una hu erta  nombrada la Zorrera, situada en térm ino de 
Athaurin i e  la Torre, jurisdicción de dicha ciudad, que linda por 
levante coa  los herederos ele D. Miguel Hinojosa, por Poniente 
con el camuno de la Alcadía de Casalla, por el Norte con José 
de la Cruz, , y  por el Sur con Mariana Rocha y  R ocha; tasada 
en 29.590.

Cinco s-j ertes de tierra poblada de viña y árboles, situada al 
partido de lo s  Tomillares, término del lugar de Athaurin d é la  
Torre, juris dicción de dicha ciudad de Málaga, cuya cabida, lin
deros y d e m á s  pertenencias son las que á continuación se ex 
presan. Suerte que llaman del Escribano.

Linda p c>r el Norte con el camino que de Athaurin de la 
Torre cond uoe á Churriana, por Levante con Antonio Ramírez 
y por Pcnii »nte con el arroyo de Zambrana , la cual contiene lo 
que con sus respectivos valores pasan á dem ostrar:

Cinco fa n eg a s de tierra calma, á 400 rs. cada u n a , 2.000.
Dos obra-das d e-v iñ a  moscatel de á 1.000 cepas cada una, 

2.000.

• Tr'íS id . más en d eb les, á 600 rs. cada una, 1.800 rs.
Cua tro Id. más inferiores á 400 rs. cada una, 1.600.
Siete olivos de los mejores á 100 r s . , 700.
Diez; id. más endebles á 50 r s ., 500.
Por varios id. pequeños, 100.
Cua tro  higueras de las mejores á 60 rs. cada una, 240.
Och G' id. más endebles á 40 r s . , 320.
Diez Jd. inferiores á 20 rs., 200.
Por la era empedrada , 250 rs.
Por la. casa según el estado en que se encuentra, 2 000 rs.
Es el va lor de esta suerte 11.710 rs.

Suerte que llaman del Guareno.
Linda pe >r el Sur con Pedro T o rres, por Levente con los he

rederos d #  D. Francisco Ramírez, por el Norte con Francisco 
Vega y  p o r  Poniente con Francisco Coronado, siendo su valor el 
que siguec

D iez h ig u era s de las mejores en 25 rs. cada u n a , 250.
Catorce id. más endebles á 15 r s . , 210.
V einticinco id. más inferiores á 10 rs., 250.
Treintaiocho id. pequeñas á 8 r s . , 304.
Catorce oíd vos á 30 rs., 420.
Doce a lm en d ros á 20 rs. cada uno, 240.
Una faneg a  de tierra ca lm a, 600 rs.
Es el valo r de esta suerte la suma de 2.274 rs.

Suerte de la Caldera.
Lánda por Levante con Francisco Vega, por el Sur con Fran

cisco Coronado , por Poniente con Antonio Benitez y por el Nor
te con P edro IfMvera, y su valor es el que sigue:

Una fanega, de tierra calma, 400 rs.
V einte  h igu eras pequeñas á 8 rs. cada una, 160.
Dos o b ra d a s de viña de todas clases á 700 rs., 1.400.
Es el valo r de esta suerte 1.960 rs.

* Suerte del Dentón.
Linda por Poniente con Pedro Rivera, por el Norte con el ca

mino que de Churriana conduce á Athaurin de la Torre, por Le
vante con Juan Rivera y por el Sur con la Realenga, y sq, valor 
es el siguiente:

Diez y  seis olivos á 20 rs. cada u n o , 320.
Cuarenta y cinco higueras á 30 r s ., 1.350.
Diez id. pequeñas á 6 rs., 60.
Tres fanegas de tierra calma á 400.r s . , 1.200.
Por las higueras chumbas, 20.
Es el vaior de esta suerte, 2.950.

Suerte de Rubio.
Linda por Levante con los herederos de D. Francisco Ramí

rez, por el Sur con Francisco V illegas, por Poniente con la Rea
lenga y  por Norte con el camino de Churriana, y su valor es el 
siguiente:

Seis fanégas de tierra calma á 400 r s . , 2.400.
Dos obradas de viña moscatel á 700 r s . , 1.400.
Veinticinco olivos á 50 rs., 1.250.
Veintiséis higueras á 30 rs., 780.
Once id. pequeñas á 6 r s ., 66.
Por las higueras chumbas, 40.
Poi la era, 200.
Es el valor de esta suerte 6.Í36.
Y en total las cinco suertes referidas, están tasadas en la can

tidad de 25.030 rs.
Advirtiendo que la subasta y remate de las fincas preceden

tes se verifica con las condiciones siguientes :
1.a Las fincas se sacarán al remate por los precios de la tasa

ción que se designarán á cada una de ellas > y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

2.a La subasta .se celebrará en un mismo dia y  hora en el Juz
gado de primera instancia de esta corte* que entiende en el con
curso, y en el de la ciudad, de Málaga, donde se cumplimentará 
el A p a c h o ,  siendo preferido el que ofrezca mayor precio.

3.a El rematante sedará por satisfecho, y terrará por suficien
tes títulos de propiedad, la escritura de venta judicial, que se le 
otorgará por el Juzgado del concurso y las certificaciones de las 
respectivas Contadurías de Hipotecas, en las que consten las car
gas que afecten la finca, las cuales se rebajarán del precio del 
remate; y si resultase qne no tenían ningqna, será bastante este 
documento para que no se haga rebaja y tenga que entregar ín
tegro el precio del remate.

4.a En el caso de que en el archivo del Sr. Marqués apare
ciesen los títulos antiguos, correspondientes á las fincas que se re
matan, la sindicatura los entregará á los rematantes; sin que por 
ello contraiga obligación de hacerlo por tiempo determinado, si no 
que ha do ser y entenderse en el solo caso de encontrarlos.

Quien quisiese hacer postura acuda al referido Juzgado é in
dicada Escribanía, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 20 de Febrero de 1862.=Castillo. 1138

Por providencia dictada en el dia de hoy por el Tribunal de 
Comercio de esta plaza ha sido declarado en estado de quiebra  
D. Joaquín José del Castillo, de este mismo comercio y ve
cindario, retrotrayéndose por ahora y  sin perjuicio sus efectos 
al dia 20 del mes de Enero del presente año. Por consecuencia 
de la cual, y  mandada publicar la citada quiebra con arreglo á lo 
que dispone el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamiento, 
se verifica así, previniéndose que nádie haga pagos ni entregas 
de efectos á dicho qu eb rado, y sí al depositario judi£¿al nombra
d o , que lo es D. Vicente Gutiérrez, de este comercio y vecinda
r io , bajo la pena en otro caso de no quedar descargados de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor de dicho Castillo , y  
por consiguiente de la masa. Se)pr eviene asimismo á todas las 
personasen cuyo poder existan pertenencias del quebrado, que 
hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al señor 
Juez comisario D. Fermín de la Pedrosa , Cónsul de este mismo 
Tribunal, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes , y cóm
plices de la quiebra; y por último, se convoca á la primera jun
ta general de acreedores, cuyo dia y hora se fijarán oportuna
m ente, anunciándose en la forma prevenida.

Santander 19 de Febrero de 1862. — Licenciado , José María 
D on .= E reao  , Secretario. 1 109

En virtud de piovidencia del Sr. D . José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendado dei Escri
bano del número D. Miguel del Castillo y Alba, encargado del 
despacho de la Escribanía vacante de D. Felipe José de Ibabe, 
donde radica el concurso necesario en que han sido declarados 
los bienes del Sr. Maiqués do Cam po-Nuevo, se sacan á pública 
subasta, estando señalado para su remate el viernes 2i de Marzo 
próximo, á ¡as doce do su mañana, en ia audiencia de S. S., Jas 
fincas siguientes:

Un olivar de 40 fanegas de tierra en el partido ó cerro de 
Salvago, término de Cmn, lindante á otros de D. Rafaél Salvago, 
D. Francisco González, D. Francisco de Córdova, D. Rafaél Balle
nato y  otros, y otro olivar contiguo nombrado la Corona, de tres 
fanegas y  media de tierra con tres obradas de olivos, lindante á 
otros de D. Lúeas de la Rubia y D. Francisco Le pez, con el cami
no de Zonoco, tasado en 27.720 rs.

Y una huerta en el partido Cuesta de !a Reina, de dicho tér
m ino, de cabida de siete celemines, lindante á otras de D. Fran
cisco Guzrnan, Antonio García y D. José de Torres, tasada en 
8.130 reales.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido Juzgado é in
dicada Escribanía, donde se admitirán, siendo arregladas, ad
virtiéndose que la subasta y  remate de las fincas precedentes se 
verifica bajo las condiciones siguientes:

1.a Las fincas se sacarán al remate por el precio de la tasa
ción que se designe á cada una de e lla s, y  no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

2.a La subasta se celebrará en un misma dia y  hora , en el 
Juzgado de primera instancia de esta corte, que entiende en el 
concurso, y  en la villa de Coin. donde se cumplimentará el d es
pacho, siendo preferido el que ofrezca mayor precio.

3.a E! rematante se dará por satisfecho y tendrá por sufi
cientes títulos de propiedad la escritura de venta judicial que se 
le otorgue por el Juzgado del concurso, y  las certificaciones de 
las respectivas Contadurías de Hipotecas, en las que consten las 
cargas que afecten á la finca; y si resultase que no tenia ninguna, 
será bastante esto documento para que no se haga rebaja y  ten
ga que entregar íntegro el precio deFremate.

4.a En el caso que en el archivo del Sr. Marqués apareciesen 
los títulos antiguos correspondientes^ las fincas que se rematan, 
la Sindicatura lo entregará á los rematantes , pero sin que por  
ello contraiga obligación de hacerlo por tiempo determ inado, si 
no que ha de ser y entenderse en el solo caso de encontrarlos.

Madrid 20 de Febrero de 4 862.— Castillo. 4137

En virtud de providencia de) Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista la 
carpeta con que se presentó en la Dirección general de la D eu-  
en pública en 21 de Diciembre de 1852 por D. Doroteo López, 
un documento número 1.692, fecha l.° de Abril de 1830, pertene
ciente á las memorias de Doña María Delgado, su capital nomi
nal 579.622 rs. y 4 5 mrs., para su conversión y  percepción de 
intereses devengados, á fin ele que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en el exp e
diente que se instruye para justificar el extravío de dicha carpe
ta; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Febrero de 1862.— Por mandado de S. S., J. 
Neira. 4144

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PR ESIDENCIA DEL SR . M ON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 28 de Febrero 

de 1862.
Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las secciones en su reunión de ayer.
El Sr. OLÓZAGA*. Como otra muestra dei fomento 

que va tomando el papel sellado, presento en la mesa 
una exposición de los comerciantes é industriales de Bar- 
carrota, asociándose á la exposición de los de Madrid.

ORDEN DEL DIA.
Caso de reelección del Sr. Márquez Navarro.

Sin discusión se aprobó el dictamen declarando sujeto á reelección al Sr, Márquez Navarro.
Enganches de la gente de m ar.

Se aprobó igualmente sin discusión el dictamen de la comisión mista sobre este proyecto de ley.
Ferro-carril de los Alduides.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. C A l^ r o  A SEW SIO : Estoy arrepentido de haber 

sido ocasión de que esta cuestión se haya discutido en 
los momentos presentes: y no por haber aplazado la in 
terpelación sobre imprenta, sioo-porque hay otros asun
tos pendientes, como el de la dimisión de los dignos Con
cejales de Madrid. Yo creí que esta interpelación tenia por

Objeto el resolver ja cuestión sobre que versa, y y o , que 
soy de aquellos á quienes no duelen prendas, deseaba que este asunto se resolviese.

Una interpelación tiene por objeto dirigir cargos ó pe
dir explicaciones al Gobierno; pero traer una interpelación para discutir cuestiones en teoría, es convertir al Con
greso en un cuerpo científico, en una Academia.

Y o, sin em bargo, tomo la interpelación en el punto 
en que el Sr. Castro la ha presentado, y en que l * ha tra
tado el Sr. Salamanca. El Sr. Casjro ha hecho la declara
ción de que nd quería que hoy se resolviese este asunto; 
décia más : qué si se tratara de resolver h o y , lo cen su -  
raria. Pues si 110 puede resolverse nada, ¿es justo que el 
Congreso esté seis ú ocho dias discutiendo para no ve
nir á parar á resolución alguna?

Yo admiro cómo ha tratado el Sr. Salamanca la cu es
tión, librándose de todos los escollos de que está erizada.
S. S. puede decir con orgullo que se basta y se sobra 
para defenderla , aun sin necesidad de la elocuencia del Sh Castro.

Tenia razón el Sr. C astro: las calumnias oscuras son  
las que hacen más daño, porque no se pueden discutir. 
Aqui la oposición que puede hacerse no puede tener el carácter de calumnia.

El Sr. Salamanca definió perfectamente la murmura
ción ; pero de ella no podemos ocuparnos en este sitio, y 
nada tiene que ver la murmuración con el derecho que 
hay > Y filie nádie d be estra iar , de ocuparse de los hombres públicos en sus actos públicos que pueden interesar 
al país. No hay acto ninguno del Sr. Salamanca que no 
sea objeto de apreciaciones encontradas; pero esto no 
puede evitarse, y S. S. 110 debe creer que con su discurso 
va á evitar que el público se fije en sus actos. Es natural 
que se fije el público en los actos de un hom bre, cuando 
ese hombre es de la importancia del Sr. Salamanca. El 
que hace una obra pública en una provincia , con con
diciones tales, que solo él puede hacerla, tiene que ser 
objeto necesariamente de las diversas apreciaciones del público.

Esta misma cuestión que se debate, es la prueba de 
lo que voy diciendo: en el extranjero d irán: ¿que impor
tancia es la del Sr. Salamanca para qu e, sin proyecto de 
ley y sin dictamen sobre que recaiga resolución , se esté 
ocupando el Congreso ocho dias en discutir los intereses 
que el Sr. Salamanca representa?

El Sr. Salamanca ha aprovechado esta ocasión para 
darnos ciertos detalles sobre el camino de los Alduides y  
sobre su persona. Declaró S. S. que el año 54 habia 
vuelto á España arruinado. Eso prueba su habilidad y 
sus grandes medios. S. S. recordaba una noche célebre  
de Madrid , y que pocos dias después había atravesado fu
gitivo 14 barricadas, donde podía haber más propensión 
á la venganza, y no solo no habia sido insultado, sino  
que habia sido protegido como después lo fué en todas partes.

Recojo esta declaración que es muy importante; si, 
pues, el Sr. Salamanca fué objeto en su persona ó casa 
de alguna venganza particular, ese sentimiento de v e n 
ganza no estaba en la clase popular; estaba tal vez en 
otras clases, en otros partidos, que acaso tuvieron en an
teriores épocas más contacto que el pueblo con el Sr. Salamanca.

Las Cortes Constituyentes fueron la representación le
gítima de la idea que dominó en 1854, y aquellas Cortes 
no solo no trataron con prevención al Sr. Salamanca, si
no que ha declarado aquí que de la concesión que le h i
cieron del camino de Almansa, emana el desarrollo de las 
vías férreas en nuestro país. Esto prueba que aquellas 
Cortes no se guiaron nunca por pasión ni venganza. Doy 
gracias á mi amigo ei Sr. Castro, que dice que si fuera 
p reciso , aquí está S. S. para hacer justicia á esas Cortes.

Yo, por mi parte, no creo que por haberse hecho esa 
concesión al Sr. Salamanca vinieron los capitales extran
jeros, sino que vinieron por la seguridad que se les dió 
de que la le y , y no el favor, era quien debia conceder 
los caminos. Aquellas Cortes tuvieron que anular algu
nas concesiones; tuvieron que desembrozar el cam ino, y 
empezaron á desembrozarle anulando la línea del ferro
carril del Norte, de la cual el Sr. Salamanca habia sido 
concesionario. El Sr. Salamanca ha sido y será una e s 
peranza , ó una amenaza constante : yo he oido y leido 
que unas veces al Sr. Salamanca se le señalaba como 
oposicionista, otras como revolucionario, otras como mi
nisterial , otras como puramente banquero. Esto no es la 
muí mu ración ; es la apreciación que se hace de los hom bres públicos.

Creo que eljSr. Salam anca, como financiero, es el prií 
mero de España; pero no tiene la importancia política 
que debia tener, porque ha apuntado á un lado, y ha 
daño á otro. S. S . , por su falta de consecuencia, ni es 
hombre político importante, ni creo que lo llegará á ser; 
mas como hombre financFro, !o repito, es una esperanza 
ó una amenaza. Fué una esperanza cunnd-i S. S. era co n cesionario de la línea del Norte, y cuando se creyó que 
dedicaría á ella toda su energía y actividad. ¿Pero qué 
sucedió en ese tiempo? Aquí lo dijo e! Sr. Moyano: ni un 
azadonezo se dió en nueve años de concesión ; y Castilla 
y las provincias del Norte vieron defraudadas sus espe
ranzas, que no resu i taren hasta que se anuló la con ce
sión Entonces vino el Sr. Salamanca , que habia sido 
una esperanza, á conv^t (irse en una amenaza para la lí
nea del Norte, de la cual me declaro apasiona io (apasio
nado de la línea , no de otro5 intereses).

En otro tiempo se hacían esas concesiones para bene
ficiarlas inmediatamente, y los intereses particulares se 
sobreponían á los del país. Desde el momento en que la 
ley hizo la concesión de la actual línea del N orte, yo 
creí que tendría un rival temible en el Sr. Salamanca. 
Se hizo la concesión , y las Cortes Constituyentes, al ha
cerla , respondían: prim ero, á la necesidad; segundo, al 
pensamiento político que dominaba en ellas. No querían, 
no podían querer dar privilegios ni monopolios; pero 
hicieron otra cosa que obliga más moralmente á los 
Diputados de ciertas provincias. Entonces se consultó 
el interés de la nación y el particular de las provincias, 
y así es que lo mismo los Diputados castellanos, que los 
aragoneses y navarros, tuvieron reuniones por centros, se 
discutió el proyecto detenidam ente, y las comisiones 
que fueron al Gobierno de Diputados de Castilla , de 
Aragón , de Navarra , de Galicia , de Astúrias y algunas 
de Andalucía, le ofrecieron en el Congreso su apoyo, 
manifestándoles, sin  em bargo, que ellos tomarían la iniciativa si el Gobierno no la tomaba.

Pues bien; cuando se iba á discutir esa ley, habia otro 
proyecto de un ferro-carril que atravesase el Aragón y 
viniese por el Baztan; ferro-carril que fué objeto de una 
discusión detenida. Procuróse conciliar todas las opinio
nes y aspiraciones legítimas; pero reconociéndose que  
por entonces era inconveniente pensar en otra línea á 
Francia distinta de la del Norte, se abandonó la del Baz
tan, y se vino á parar á aquella con beneplácito de to
dos los Diputados de las provincias aragonesas y navar
ras, entre los cuales citaré el nombre del Sr. Jaén, á 
quien nádie aventajaba en celo por sus opiniones y por los intereses de su provincia.

Cuando se discutía la ley del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona , había dejado de ser Ministro de Fomento el 
Sr. Luxán, uno de los pocos que se oponían al trazado del 
Norte. Sin embargo, ei Sr. Luxán declaró que, fuera cual
quiera el trazado que se diera á la línea del N orte, era 
necesario que fuese á parar á un puerto español. Esta ob
servación fué aceptada por todos, y  después se hizo una 
adición á la ley, á petición del Sr. Cordero, introducién
dose las palabras ámbos mares y  puertos españoles. El se 
ñor Madoz, que era de la com isión, dijo: ala comisión no 
tiene inconveniente en marcar que la unión de ámbos 
mares se lia de hacer en puertos españoles... Me dice el 
Sr. Calvo Asensio por lo bajo que á unirse con la línea 
del N orte: es exacto: el ferro-carril de Pamplona va á unirse con la línea fie Irun.»

Y decía el Sr. Jaén : «he dicho que convenia el ferro
carril de Zaragoza á Pamplona , y en seguida el de la 
unión de ámbos mares con una línea paralela al Pirineo. 
Primero es la línea de unión en los dos m ares; después iremos á Francia.»

Pues bien ; si todavía no está hecho el camino del Norte, ¿por qué so habla de los Alduides? Si es para lo v e 
nidero, ¿por qué se discute hoy? ¿Quién provoca esa 
cuestión? ¿Es la provincia de Navarra? ¿Son sus Diputa
do?? No, señ o res; Navarra conoce sus intereses y se ca
lla , porque en ese silencio está la seguridad de sus in te
reses de mañana. ¿Cuántas exposiciones han venido de 
Navarra? ¿Es posible que el Sr. Salamanca esté hoy más 
interesado por Navarra que sus Diputados y sus pueblos?

El Sr. Salamanca hace bien en promover los intere
ses confiados á su custodia: S. S. procura cumplir lo que  
se dijo en Francia para dar valor á las acciones ; esto es, 
que aquella línea iria á parar á un puerto francés. Pero 
¿que será entonces de los intereses de las provincias que atraviesa el camino del Norte?

El Sr. Salamanca ve en la cuestión de los Alduides la 
salvación ó la ruina déla  sociedad que representa. Ya sa
bemos que para S. S. no es cuestión de ruina; pero no es 
tal vez lo mismo para sus consocios. E s, pues, esta una 
cuestión capital, y siento que cuando no se ha borrado 
el recuerdo de la mención del ferro carril de Zaragoza á 
Pamplona en un proceso cé leb re , se venga á recordarlo ahora.

¿Por qué el Sr. Salamanca, constructor de tantos ki
lómetros en Europa , se fija con tanto ahinco y tanta pre
mura en un ferro carril de 28 kilómetros, que S. S. quie
re presentar como de poca importancia? O es este un em 
peño tem erario, ó es una amenaza para otros trazados en que S. S. no toma parte.

Yo no voy á contestar á lo que ha dicho el Sr. Sala
manca sobre las pendientes y las rasantes de ese camino 
que tan estudiado trae S. S . , á pesar de la poca impor

tancia quede da; tampoco hablaré dé la Cüéstion de de
fensa del p a ís; no doy grande importancia á la s ! observa
ciones que bajo este punto de vista se háfeen ; pero nO/seré 
yo de los que de una plumada borren dictámenes facul
tativos , que ó hay que atenerse á ellos, ó decir que esos 
cuerpos, así civiles como militares que han informado 
facultativamente contra el Sr. Salamanca, no sirven para 
nada y deben suprimirse. Yo no puedo décír que lodos 
los hombres peritos en la materia se han equivocado y  
solo ha acertado eí Sr. Salamanca.

Hay más: existen otros proyectos para atravesar el 
Pirineo, y  los informes facultativos siempre colocan en  
último lugar los Alduides.

Señores, si hay otro pensamiento que el que gé fyá di- 
Chó én esa interpelación, es necesario áverigúarib. To  
veo un gran pensamiento: S. S. ha hecho aquí^un pro
grama financiero qué débé salir fulera de España.* ha te
nido la habilidad de hacer que el Parlamento sea el m e
d io , el vehículo de sus declaraciones á la Europa. El s e 
ñor Salamanca es un gran constructor de ferro-carrilés, 
y ha dicho S. S . : y o , que construyo 3.000 kilómetrbs de  
ferro-carril, declaro que no entraré en negociación  alguna, á la cual no pueda dar cima con mis recursos 
propios. En el extranjero se hará de eSa decláraóiúh el 
aprecio que merezca ; pero no es este el sitio en que d e
be hacerse.

Respecto de los detalles comerciales y  de la exporta
ción en San Sebastián, aqní está el Sr. Lasala, que po
drá contestar con otros datos.

El Sr. Salamanca ha hecho otra declaración, y es que  
no se opondrá á ninguna obra pública importante en  
nuestro país. Pero si S. S. tiene tanto empeño por hacer 
ei camino de los A ldu ides, cuando no hay ley que le au
torice , ¿por qué no pone el mismo empeño en cum plir 
otra ley que concierne á una compañía en que tiene par
te? ¿Por qué han sido precisas seis ó siete Reales'órdenes 
para que se lleve á efecto el ferro-carril de Albacete á 
Cartagena? ¿Por qué esa sociedad se rebela Contra el 
Gobierno y contra las leyes? Es e cargo va de rechazó al 
Gobierno, que no obliga á la empresa á cumplir con aquello á que se ha comprometido.

Esa ley está sin cum plim iento; y es qúé aquí lá im 
portancia de los hom bres, lo mismo el que esta al f repte 
del Consejo de Administración de esa com pañía, que el 
Sr. Salamanca, pesa más que la ley. Aqüí me dicen .que 
la persona más caracterizada que tenemos eri este Con
greso , es á quien he a ludido: yo no retiro lo que he d i
cho. Yo quisiera que el tiempo que estamos gastando en 
discutir cosas que no tienen resolución inmediata, nos 
ocupáramos en hacer que no hubiera ferro-carrilés por 
donde tarden , así los viajeros como las m ercancías, do -  
ble que cuando usábamos los más sencillos medios de lo
comoción: hay m ás; las tarifas son elevadísim as, y  yo  
ruego ai Gobierno que consagre alguu tiempo á ' lá vig i
lancia délas empresas , y á evitar que se abuse del público.

Concluyo diciendo que Navarra no ha pedido nada; 
que sus representantes han callado hasta ahora3; qtlc e l  
Gobierno, que ha observado lo que ha pasado err esta  
cuestión, puede apreciar la oportunidad de ciertas preten
siones; y por últim o, que si en las leyes*del ferrocarr il 
del Norte no hay un privilegio en su favor, hay ana  
concesión moral. En el tomo V, pág. 9.132 del Diario de 
las Se nones , perteneciente á la época de las Constituyen
tes, está la enmienda hecha á nombre de 'varios Diputa
dos para que el ferro-carril de Zaragoza? fuera á iAlsásua; 
enmienda defendida por el Sr. Madoz, y  admitida pof la 
comisión y  por el Ministro de Fomento Sr Luxán; y  el 
Sr. Luxán decia: «de ninguna manera puede ser el án i
mo del Gobierno el conceder dos líneas paralelas'que se 
perjudiquen mútuamente.» Algo m erece este compromiso 
moral con quien ha venido á aventurar en España un  
capital de 800 á 1.000 millones, y que tiene derecho á que  
no se pongan obstáculos á la realización de la empresa.

Si tan urgente es el camino de los Alduides, y tan 
persuadidos están sus partidarios de la razón que íes asis
te, que presenten un proyecto de ley. De otro modo, esta 
discusión no tie tte  objeto para el Congreso.

El Sr. X iA SA L A N o voy á pronunciar un discurso; 
habiendo sido dos años Secretario, he aprendido lá so 
briedad con que debe usarse de la palabra para alusiones 
personales. Además, si bien yo me creo im parcial para resolver esta cuestión, basta que se pueda creer lo con
trario, para que no entre en su fondo.

Digo que me creo imparcial, porque apenas conozco 
ninguna parte del derecho que no se roce con esta cues
tión. Se trata de si después que el Estado ha determina
do una red de ferro-carriles , tiene derechoá impedir que 
se altere, y á revindicar para sí la facultad de alterarla; 
se trata de si es el poder legislativo el que sin otro pro
cedimiento anterior, ha de resolver esta cuestión; se quie
re que el Congreso, que es incompetente para.-tratar el 
primero en cierto terreno las cuestiones, las resuelva sin  esa preparación.

Me creo también imparcial, porque es tal la magnitud 
de las cuestiones que en el fondo de este debate pueden en 
contrarse, que quedan muy por debajo las cuestiones de localidad.

Por último, me creo im parcial, porque una vez ter
minado e! ferro-carril del Norte , no me espanta el de los 
Alduides. Digo más; si el ferro-carrildel Norte fuera por 
Irurzun y Alegría , del de los Alduides me reiría yo. Pero voy á la fu sió n  personal.

Se trata de si ciertos datos que se han aducido acerca 
del puerto de San Sebastian, son ó no exactos. Yo los d e 
claro incompletos, y tanto que voy á presentarlos favora
bles y desfavorables al puerto de San Sebastian.

Se dijo el otro dia: ¿qué puerto es ese que solo e x porta mil y tantas arrobas de vino?
Hace 10 años que la Aduana de San Sebastian solo pro

ducía 10 millones de reales; cuatro años después no, daba 
ya 10 millones, sino 21. En esos años estaba en e l sexto  
lugar éntrelas Aduanas de España. Hoy ha bajado de ese  
lugar : ¿y por qué? Porque otros puertos se han unido al 
centro de España por ferro-carriles, y  hoy Alicante tiene 
gran parte del com ercio que antes tenia San Sebastian. 
Miéntras la via del Norte no se acabe , San Sebastian no  
podrá competir con A licante, ni con Valencia, que está  en el mismo caso.

Aquí debo decir una cosa. Deploro el retraso del fer
ro-carril del Norte. Yo he sido individuo de esa empresa 
por seguir los deseos de mi pais; sin  embargo, llegó u n  
dia en que renuncié mi cargo , por dos razones; porque 
me convencí de que no podia estar á un tiempo en esa  
compañía y  aquí con dignidad, y pprque veia venir una  
disidencia entre mi provincia y  esa compañía. La disi
dencia ha venido, y ya se sabe que cuando hay una d i
sidencia no se puede hablar con entera imparcialidad.

Yo, pues, no puedo hablar de la compañía del Norte; 
solo diré que si está atrasado, en cambio la? obras que 
en él se hacen pueden competir con las más perfectas de Europa.

Volvamos á los datos sobre San Sebastian.
En 1858, según datos oficiales, fué el movim iento de 

buques en su puerto de 376 con 20.752 toneladas. En 1861 fué de 872 con 45.607 toneladas.
Pero sigamos al Sr. Salamanca en su punto de vista, 

que es la línea á San Sebastian y la línea á Bayona., Su
pongamos construidas las dos líneas, porque hay una 
carretera de Pamplona á Bayona, y  hay un cam ino que  
da Ja vuelta por Guipúzcoa á Francia. ¿ Cuál tiene mayor 
movimiento? ¿Qué dijo S. S .? Que en 1857 entraron en  
Bayona , por Behovia , 4.503.000 litros de vino , miéntras 
que solo entraron 1.987.000 por Añoa. Pues b ien; la 
Aduana de Behovia corresponde al ferro-carril del Norte, 
y la de Añoa al de los Alduides; y  aquí se ve que la 
exportación principal se ha hecho por los cam inos que 
pasan por Guipúzcoa. Esto, por confesión del Sr, Salamanca.

Es tan exacta la relación que guardan esos dos ca
minos con lo que serian los dos ferro -carr iles , que los 
de Guipúzcoa tienen 25 y 22 léguas, y el directo de Pam
plona 18. ¿Por qué? Porque el m ovim iento entre los pu n 
tos extremos de la línea no es el principal que alim enta  
un ferro-carril ó un camino ; el gran m ovim iento es el de los puntos intermedios.

Se me pregunta por qué me opongo á los Alduides* 
Porque creo que la nación ha dado la preferencia á la l í nea del Norte. Hecho el ferro*carril del Norte, no  m e es
pantan, como guipuzcoano, los Alduides, y entónces tra
taría esta cuestión por otras consideraciones.

¿Son mis datos los que dicen que el m ovim iento n a 
tural entre Pamplona y Bayona se dirige por Guipúzcoa? 
No, señores: son los mismos datos del Sr. Salamanca; 
son los actos de la empresa misma de Zaragoza á  Pam plona.

Esa empresa ha traído material: ¿ y  se ha traído por 
el camino recto de Bayona á Pamplona? No, señores: se  ha traido por San Sebastian.

Creo haber probado que el movim iento es ei que he  
indicado y por el camino que he dicho. Pero en el curso  
de la discusión se ha citado un documento que habla de 
la dirección del camino del Norte por Zumarraga docu
mento que yo firmé, y debo dar alguna explicación sóbre 
esto. Se ha querido decir que Guipúzcoa tiene la culpa de  
que el Norte siga la dirección de Zumarraga; que hay un  
convenio entre la provincia y la em presa, para qué pase 
por ese punto el camino. Una parte de la proviném  tie
ne efectivamente interés en esa dirección; pero el m is
mo Ínteres teman Castilla , Astúrias y  G alicia, pórdúé esa dirección acorta el camino 14 kilómetros. Sin eiúbai^b, le  
que más ha influido en la variación, es el ia te íé s  de la linea del Norte, que se ahorra ese gasto.

Ahora bien : así como habia ese interés por parlé del 
Norte, puede que haya otro por parte de la em presa de 
Pamplona, y es el de no empalmar en ninguna parte con  
el Norte, y tener una cabeza de línea aparte.



Concluiré diciendo q ue  quizá m añana  pondré sobre la 
H W a Ja partida de bautismo de u n  esforzado español que

h a  dudado aq u í  si era  guipuzcoano ó n av a rro ,  partid» 
dpnde se prueba que  era guipuzcoano,

S e s^sp e n d ié  esta discusión.
Presupuesto de Gobernación.

Prosiguiendo este debate, dijo 
El Sr. R U IZ  z o r r i l l a  : Siento tener que vind icar

me de los cargos q u e jn e  ha hecho mi amigo el Sr. Madoz; 
^ j a Pe.sar ca™ °  Y respeto que tengo á S. S., no puedo dqjar q ue  me atribuya teorías que no he defendido 
y aspiraciones que no he  tenido.
i ^ r e c o n v e n c e r  al Sr. Madoz no tengo más que leer 
los D iarios de Sesiones, y  quedará  persuadido de que ó no 
OY0 ó no entendió mis palabras.

Se trataba de la enmienda del Sr. Fernandez Yallejo y 
el#Sr. Madoz la rechazaba diciendo: sostengo una d oc
trina^ y es,  que los presupuestos no deben salir aum en ta
dos de la. discusión , a fin de que los pueblos no crean 
u n a  «calamidad que aqui se discutan los presupuestos. De
cía.después: no se deben aum en tar  aqui los partidos del 
presupuesto. Las palabras que yo pronuncié ,  combatiendo 
la apreciación del Sr. Madoz, fueron las ^guíentes: «decia el 
Sr> Madoz ; mi teoría es que los Diputados no aumenten las 
partidas que trae el Gobierno. No necesitaba el G obierno 
más, para a r rebatar  toda la iniciativa á los  Diputados:» ¿Qué 
se d iCeen estas palabras respecto de los individuos de la 
m inoría  progresista que son de la comisión de presopues-  
*9$* ¿Q-tm había aquí de. a taque personal, ni de anatema ni 
dé todo lo demás que S. S. me dijo sin duda en el calor 
de la improvisación? Yo hacia una apreciación particular y 
exclusivamente mía. El Sr. Madoz defendió en absoluto que 
no se debían aum en ta r  los gastos ; esto combatí yo ; mas 
ayer  ya explicó su pensamiento  y dijo que no debían a u 
mentarse  sino los que fueran necesarios.

Yo, p u e s ,  no me he atribuido representación de ná -  
d i e : he  hablado por mí p rop io ,  y véase cómo el Sr. Ma
doz y yo estamos conformes en el fondo , y cómo no hay 
mojivo para  decir aq u í ,  ni fuera de a q u í ,  que la minoría 
progresis ta está dividida.

El Sr. i i iA pO Z : Suplico al Sr. Zorrilla que cre í  que 
yo no digo aqá í nada en el calor de la improvisación: 
ruego también á S. S. que crea que  leo. Después de to lo ,  
la . im pugnación  de S. S. consistia en u n a  equivocada 
apreciación respecto de mis opiniones sobre p re su pu es
tos. No podía caber que yo negase á los Diputados la in i 
ciativa en nada. Y o , que  este año solo he cedido á las 
promesas hechas por el Sr. Ministro de Fom ento ,  y no he 
p e d id o , fiado en  el las ,  el aumento de dos millones de 
léales  para la debida protección á la clase agrícola , ¿co
rito ¿heme querer  que no se pidan cortos aumentos? El 
peligro, que yo presen taba.erá el del aum ento  de sueldos 
p e rso n a le s , que podría dar  lugar á que otros v in ieran  
c $ n l a  misma pretensión.

No me espantan á mi 24 ni 30 m il lones , ni creo que 
estamos en  e l? caso de no-gastarlos si hacen falta; por 
consiguiente , ya  ve S, S. q ue  yo no  ataco la prerogativa 
pa^Iám eníar ia ; pero confiese S. S.. que no ha sido n u es t ra  
costum bre  venir  pidiendo estos aumentos.

El S r .  VALDÉS. Esta cuest ión ,  señores ,  suscitada 
por el S r .  Madoz;, no es de mayoría  ni de m in o r ía : es de 
toda?la: comisión. S. S. sabe que hab ia  u n  acuerdo formal 
papa n o ,adm it ir  n in g un a  adic ión, y eso sucedió con la 
de} Sr, Yallejo. No ha s ido, pues, fácil la comisión para 
hac e r  esos a u m e n to s ; pero no ha tenido más remedio que retribuir mejor ciertos; servicios que no estaban suficientem ente dotados den tro  de la cifra del presupuesto.

En cuanto  á los dos reales qu e  se dan á los o rd e n a n 
zas qu e  repar ten  los te legramas, decia ayer el Sr. Madoz 
que^no sabía p a ra q u é  se destinaban: yo le diré  á S» S. que 
p a r te  se  entrega desde luego á los o rdenanzas, y la otra 
Constituye una masita que se destina á los siniestros que 
pueden  ocu r r i r  á lo s  mismos.

Pero ya que  estoy en el uso de la palabra , voy á de
ci r  algunas respecto a las que  pronunció aquí ayer el se
ñor  Barroeta, que empezó por decir que los militares no 
servían  para n a d a ;  yo me guardaría  muy bien de decir 
otro  tan to  de los Abogados; pero no tengo necesidad de 
contestar á esto, porque no l a  considero más que como un apotegma de S. S.

En punto á que e l a r t .  139 de la Guardia veterana su
je ta  á la  Ordenanza á los que resistan á sus individuos, 
yo diré al Sr. Barroeta: primero, que la Ordenanza es una 
ley d d  Estado; y  segundo, que no se aplica sino cuando 
hay  inuti lización en el individuo; y d iré  también más; 
que es una lástima que  no se aplique, porque la cuestión 
de procedimiento en e.la, es mucho más expedita , y por 
consiguiente, haría que fueran muchos menos los c r ím e
nes, porque se temería más el castigo. Hace bien poco 
que  ha quedado un guardia inútil ,  y no se ha declarado 
au n  su mutilicion definitiva, si bien se ha hecho por los 
facultativos castrenses.

Habló S. S. después de que los caminos estaban ab a n 
donados, qu e  habia crímenes y robos; yo creo que nunca 
han  estado los caminos como hoy; de seguro q u e  no h u 
biera estado en  Madrid u n  Dumoliard cogiendo 10 años 
m ujeres  y asesinándolas im p u n e m e n te ; y esto á pesar 
de  no tener sino una escasísima Guardia civil, que tiene a 
veces 12, 14 y 16 pueblos al cuidado de cada pu n to .

No tengo más que decir, y concluyo rogando al Con
greso  que se sirva aprobar el presupuesto.

El Sr. FE R N A N D E Z  C A L L E JO  : Señores , no sé lo 
q u e  se es tá  discutiendo , p o rq ue  hoy se h a n  ocupado de 
mi enm ienda sobre el clero, y del discurso que  sobre  la 
totalidad pronunció  el Sr. Barroeta. Yo , pues , tengo solo 
que  decir , que  es m uy  extraño que una  comisión ántes 
cte haber  oido á un Sr. Diputado, haya tomado un acuer
do no admitiendo un  aumento  qu e  propone. En mi o p i
n ión  esto no puede hacerse ,  y mucho ménos por los 
hom b res  que se proclaman defensores de la soberan ía  
nacional y del régimen parlamentario.

El Sr. M A D O Z : Se ha equivocado el Sr. Yaidés al 
c r e e r q u e  yo he  atacado la com is ión ;  no he hecho más 
que'defender me.

En cuanto á los te légrafos, S. S. ha venido á d arm e la 
razón y  á p ro b a r  que no todo el producto de esos 2 rs. es 
p a r a  los ordenanzas.

Me ha  espantado , señores ,  oír  hab la r  al Sr. Yallejo 
dfe lar soberanía n ac io n a l : ¿q u éq u ie re  decirS. S .a tacando  
é-fer comisión con los trámites de su  enmienda? Esta ha 
pasado por  todos los dei reg lam en to : ha  ido á la comi-  
s io n ;  ha  ido allí S. S . , y  po r  cierto q u e ,  á mi modo de 
v e r ,  no estuvo S. S. tan partidario  del aumento  allí como 
aq u í  lo ha estado de^pues.

Por lo d e m á s , yo no digo que el Parlamento no tiene 
inic iativa , sino que no debe hacer  aum entos  para s e r v i 
cios, porque estos no pueden conocerse por los Diputados;

solo creo esto tolerable para a tender á la manutención 
de grandes intereses.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E  J O : Dice el Sr. Madoz 
que mj proposición se desechó á presencia mia en la c o 
misión. No es exacta la memoria del Sr. Madoz; lo que 
hay es que ántes de traerla hice una gestión para que en 
cinco años se au m en ta ran  40 millones á la dotación del 
c l e ro , y como esta idea no se acep tó , hé aqu í  la razón 
de mi enmienda.

El Sr.  IVXADOZ: Estamos de acuerdo; S. S. ántes de 
; t raer  la enmienda estuvo en la comisión á proponer  ese 

aum en to ,  y yo estuve coniforme con él; pero fué recomen
dándosele al Sr. Ministro de Gracia y Justicia  para lo s u 
cesivo,

El Sr. B A R R O E T A :  Yo estaba m uy  ageno de que el 
Sr. Yaidés se ocupase de mi pobre discurro, cuando se 
rae ha avisado que lo hacia a t r ibuyéndom e el haber di
cho que los militares no servian para nada. S. S. padece 
un error; yo dije que  respetaba muchís imo esa clase; pe
ro qu e  no creia que  tuviese la apti tud necesaria para des
em peñar  el cargo de Gobernadores y para administrar.

Que la Ordenanza es una ley; señores, yo al ocu p a r 
me de esto lo que decia era, que me quejaba de que se 
hubieran  barrenado  los derechos civiles que establecen el 
fuero á que cada uno debe estar sujeto.

Decia el Sr. Valdés que el Consejo de G uerra es p re 
ferible á los Consejos civiles; esto no se puede discutir: 
nuestro  procedimiento no es bueno; pero al fin da las g a 
rantías  de que el inocente no perezca, y esto es lo qu e  
precisamente no sucede con.el procedimiento  de los Con
sejos de G uerra ,  con los cuales es muy fácil que salga 
castigado un  inocente.

Tampoco he desconocido yo los serv icios de la Guardia 
veterana de Madrid, ni de la Guardia civil; al contrario , 
los conozco, y deseo que esta institución se aumente: q u e 
de, pues, bien consignado que los reconozco tanto como el 
primero.

No he mezclado yo los presidios con los cuarteles:  lo 
que he lamentado es que nuestros presidios no estén en 
a rmonía con el Código pena l ,  y como decían que no ha
bia recursos , dije que los habia para otras cosas. Convén
zase ,  pues, el Sr. Valdés, de que no he tenido ánimo ni 
en una ni en otra ocasión de re b a ja rá  los militares.

Y al mismo tiempo será bueno qu e  yo consigne que no 
trato de favorecer al p res id ia r io , sino de hacer que c u m 
pla su condena: por quien habrá calor, si acaso, será por 
parte  del Gobierno, que es el que da á los presidiarios 
gratificaciones prohibidas por ei Código, y permite que al
gunos no estén en presidio , y no hagan más que  pasear
se en las poblaciones en que se hallan estos estableci
mientos.

Que hoy están seguros los caminos más que nunca , es 
cierto ; pero también lo es que en realidad no se disfruta  
la seguridad que sería conveniente.

El Sr. VALDÉS*. DiceS. S. que no dijo que los mili
tares s irv ieran  ó no para ciertas cosas; me atengo á lo que 
dice en el E xtracto oficial de la Gaceta .

En cuanto al Código, digo que en la parte  criminal 
prefiero un procedimiento tan expedito como el militar; 
y esto no es inferir  un agravio á ios Tribunales,  sino que 
es solo decir, que á mi modo de ver debería establecerse 
en el Código civil un procedimiento semejante.

Sin más discusión se aprobaron los capitules del 16 
al 2 1 .

Sobre el 22, dijo
Ei Sr. SA LAZA R Y DIAZARREDO : Vengo á moles

tar al Congreso breves momentos, como propietario  de 
Madrid, y en representación de muchos de mis com pañe
ros. Empezaré diciendo que la fracción disidente no pue
de concluir, dígase lo que se quiera,  porque  su origen 
fué la excesiva centralización, y el Sr. Posada Herrera la 
aum en ta  todos los dias. Ayer nos dijo que  despachaba al 
año 36.000 expedientes. ¿Cómo ha de h aber  Gobierno r e 
presenta tivo, y verdad en las elecciones, en un  pais d o n 
de la máquina administrativa se complica de tal modo, 
que no hay español que no dependa del Gobierno? ¡ T re in 
ta y seis mil espedientes en un solo Ministerio! Eso asus
ta á cua lqu ier  partidario del sistema constitucional bien 
entendido.

La Junta superior  de Policía urbana ha centralizado 
lo que  debería encomendarse á las Academias de Bellas 
Artes en todas las provincias. Por eso no despacha bien los 
expedientes, y son continuas las quejas de su tardanza 
en activarlos. Sus individuos cobran buenas gratificacio
nes ,  según nos dijo el Sr. Rivero (yo no lo sabia); pero 
no obedecen á un plan fijo y bien estudiado: y su compo
sición es tal, que no hay en su seno, por ser lo ,  ningún 
propie tario  de Madrid. Todo se hace sin contar con ellos.

En París un propietario  no tiene más que acercarse á 
la m a rie , y allí vé el plano general, que para nada se 
v ar ía ,  y todo el mundo sabe á qué  atenerse. Aquí ni s i 
qu iera  se ha hecho el estudio de las rasantes. Hay una 
casa en la calle de Lope de Vega que tiene con la que si
gue una diferencia de nivel de cinco piés. Los alineacio
nes se hacen á medida que se piden , sin obedecer á nin 
guna ley ni sistema. En la calle de Gravina se acaban de 
constru ir  casas magníficas que v ivirán  muchos años, y ya 
se dice que  va á ensancharse diez piés la vía. La calle de 
Espoz y Mina debería  concluir  en la de Relatores, y for
ma ya uu z ig -za g  desde la de la Cruz. La de San Vicente 
Alta tiene 28 piés ,  y se la va á estrechar como odas  
muchas por seguir no sé qué pauta. De modo que hay 
sistema para lo malo y no para lo útil.

Decia ayer ei Sr. Rivero Cidraque que no se concedían 
permisos en la insignificante calle de San Bartolomé, 
porque exigía u n  detenido estudio. ¿Pues no debe ex ig i r 
lo m ayor  la via más neeesaria en Madrid , la que una la* 
calle del Principe con la plaza de Bilbao? Y sin embargo 
se perm ite  construir  en las calles del Clavel, de Peligros 
y de Sevilla. Madrid podía haberse reformado bien estos 
últimos años, como se ha hecho en las capitales del ex 
t r a n j e r o ; pero no hay tres casas en la misma dirección 
y todo se vuelven r incones ,  focos de inmundicias. M a
drid no representa la civilización de España ni a u n  en los 
detalles. La tira de cuerdas  se hace con banderolas  en 
vez de hacerse con instrumentos de cierta precisión, y la 
consecuencia es que en la misma alineación hay á veces 
diferencias de un pié, que aum entan  las desigualdades.

Suceden cosas curiosas: todo el mundo conoce la fa
mosa casa de ia esquina de la Carrera y calle del P r ínc i
p e :  el propietario  quiso reformarla ; pero la Junta ordenó 
para impedirlo ,  que no pusiera pilares de ladril lo, pie
d ra  ó madera . Cumplió, y los puso de h ie r r o ;  de modo 
qu e  la ligereza de la redacción de la Real orden es causa 
de que la casa siga como estaba.

En todas partes he visto dar g rande  im por tancia ,  t ra
tándose del ornato , á la al tura de las tiendas. Muchas de 
las de las calles más céntricas parecen covachuelas; y en 
la misma Puerta  del S o l , donde la nación ha gastado 40

millones,  se ve u na  nueva casa del ángulo de la calle 
Mayor, que desdice de todas ias demás. En fin , sería  el 
cuento  de nunca acabar.

Es triste que  los Gobiernos del sistema constitucional 
respeten ménos la opinión pública que los absolutos. En 
tiempo de Carlos III se hizo una casa de Correos. Viene 
un Ministro, y porque así le conviene, relega la Oficina 
pública más in teresante á un  inm undo callejón.

Se gastan 30 millones en u n  cuartel que más parece 
u na  fortaleza, que podría am enazar á Palacio el día de un 
motín , y el Sr. Posada Herrera no ha hecho n a d a , des
pués de cuatro años, para que se construya u n  edificio 
de Correos que esté bien situado y corresponda á la i m 
portancia de ese servicio. Y cuánto no pudiera decir acer
ca de los perjuicios que  se i i ro g an  á los propie tarios de 
las afueras de Madrid con la paralización incalificable 
que sufren  las licencias para la construcción de casas con 
motivo del ensanche  de Madrid.

He querido hacer estas observac iones , porque  son de 
utilidad práctica, tangible, y demuestran  el abandono de 
un  Ministro que pasaba por inte ligente en ad m in is t ra 
ción , v que no se ocupa más que de aum en tar  las ruedas 
de la célebre influencia moral. La cuestión política la 
traeremos cuando pidiendo al Gobierno muchos expe
dientes sobre  los escándalos de la rectificación de listas, 
hagan ver las oposiciones combinadas cómo cum ple  este 
Ministerio en otro terreno su misión de re s tau ra r  la ver
dad del sistema representativo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, c u a n 
do venga esa gran batalla de que nos habla el Sr. Sala- 
zar, entonces tendré el gusto de pelear con S. SS. Ahora 
no tengo más que  discutir  con los amigos; pero hay ami
gos que dicen tales cosas, que hacen d e s c o n f i a r l e  la 
amistad; y tanto el Sr. Salazar como el Sr. Barroeta , las 
han dicho muy duros, y que en verdad no h an  sido más 
que lugares comunes muy conocidos de todos.

Yo no puedo seguir  al Sr Salazar en su peregrinación 
por Madrid, porque no tengo tanto tiempo como debe 
tener S. S.; yo le acompañaría con mucho gusto, pero no 
puedo hacerlo; y lo siento, porque podría recibir leccio
nes de decoración, de salubridad, del modo de hacer  las 
al ineacionesÁon el teodolito ó con el nivel, en vez de ha
cerlas con las miras que usan  los Arquitectos , y  otras 
m uchas  cosas que podría enseñarm e la universalidad 
de los conocimientos de S. S ; pero, lo r e p i to , no puedo 
acompañarle en esas excursiones. (El Sr. Salazar: Pues 
q u e m e  acompañe el Sr. Rivero C id ra q u e , como de la 
Jun ta .  )

Tampoco seguiré á S. S. en la cuestión magua de la 
‘centralización, porque no hay  ya nadie que comprenda 
la centralización en la forma que  la presentan los s e ñ o 
res que tienen la opinión de S. h ,  y que m uy á menudo 
hacen ver que no la tienen m u y  segura en esa materia, 
porque hace poco que decia S. S. que  quería centra liza
ción en las cuestiones científicas, y estas son todas m é 
nos !a cuestión de presupuestos; en esta, señores,el escen
tralizar sería lo mismo que arro jar  ios fondos por la 
ventana.

Estas doctrinas de S. S. me recuerdan  u n  baile en 
que yo me hallaba hace bastante tiempo, y en el cual no 
se bailaba más que ¡ igodon; pero en el q u e ,  sin  e m b a r 
go, habia un  Individuo que no hacia más que  pedir  que 
se bailara u n  minué, lo cual no pudo hacerse, porque ya 
no habia nad ie  que lo supiera bailar.

Pero hay  más : S. S. ataca al Gobierno por centra liza
d o ^  y en realidad el Gobierno no hace más que e x c e n 
tralizar divid iendo sus atribuciones , y poniendo límites 
á l a sq ue  le quedan. Si S. S. hubiera demostrado que á n 
tes no venían al Ministerio de la Gobernación los expe
dientes que hoy vienen á la ju n ta  , tendría S. S. razón; 
pero si era a s í , es claro que el Gobierno lo q ue  hace es 
ex cen tra l iz a r ,  puesto que no qu iere  solo para sí la reso
lución de todas las cuestiones relativas á la propiedad 
urbana.

Pro ponia S. S. que en vez de la Jun ta  se oyera á las 
Academias de Nobles Artes, y S. S. no considera que en 
esas Academias no hay los conocimientos de derecho, de 
adminis tración  y de higiene que son necesarios paia  re
solver esas cuestiones, y además que  esas ju n ta s  no ex is
ten mas que en tres  p rovinc ias  del Reino.

Es posible , por lo demás, que el Sr. Salazar tenga r a 
zón en alguno de los casos que ha citado; pero si eso su
cede con lo resuelto por la Jun ta  , ¿qué no sucedería si se 
confiaran sus  atribuciones á un  solo Oficial del Ministe
rio de la Gobernación? Ya hac » mucho tiempo que  yo h a 
bia pensado en el levantamiento  de un  plano de Madrid; 
pero tampoco puede hacerse sino por una ju n ta  , porque 
hay que tener en cuenta  m uchos intereses,  y no puede 
encomendarse  á un  solo individuo.

Y exiraño yo también que el Sr. Salazar, que  conoce 
á los individuos de esa J u n t a ,  hable de esa gratifica
ción, que no puede llegar á 5.000 rs. para cada" ind iv i
duo, según manifestó ayer el Sr. Rivero Cidraque. Si es 
un beneficio simple, no”llegarán ciertamente los indivi
duos de la Junta , como simplistas, á grandes cosas.

En cuan ta  á la casa de Correos , yo deseo tanto como 
S. S. que se haga esa casa; pero como hay  necesidad de 
fondos de importancia , y no es una cosa tan urgen te ,  
no me ha paree: lo que debia t raer  hoy ese aum en to  
al presupuesto.

Ei Sr. S A L A Z A R  Y M A Z A R R E D O ; Con la d ia léc t i 
ca del Sr. Ministro no nos podemos en tender ;  no p u -  
diendo con tes ta r ,  rebaja las cuestiones á tal p u n to ,  que 
nádie ias ve ni las conoce

¿Cómo había yo de dar motivo á que el Sr. Ministro 
nos dijera que estábamos tan  atrasados en materias de 
centralización, si no ha hablado de ella más que en té r 
mino?- únicamente concretos?

Y o , tomando el estilo de S. S . , le diré que tal vez yo 
tenga en esta materi * ideas del tiempo del m in u é ; pero 
que se..-ura me o te las doctrinas de S. S. no están al nivel 
del tiempo de la polka. Nosotros sostuvimos los buenos 

.principios en la ley de Gobierno de provincias.  Q ue-  
riamos cierta liberdad de movimiento  en las corporacio
n e s ; pero no la anarquía que S. S. propuso sobre el 
nom bram ien to  en te rna de los Consejeros provinciales, 
funcionarios que debe nom bra r  siempre el Gobierno.

Tampoco he hablado yo de excentralizar los fondos. 
¿Cómo habia de decir eso, cuando se trataba de una  par
tida de solo 136.000 rs. ?

Dice el Sr. Ministro que las Academias de Nobles A r 
tes y de San Fernando no tienen los conocimientos de 
Derecho y Administración suficientes para la dilucidación 
de estas cuestiones : pues dése entrada en ellas á qu ien  
los tenga , y  se podrán ocupar en las provincias de lo 
que hoy se ocupa esa Junta.

Que S. S. habia excen tra lizado , dando atribuciones del 
Ministerio á la Junta de policía urbana. Señores, yo solo 
d iré una cosa. Esa Junta la nom bra  el Ministerio, y por

consiguiente no es más q u e  una dependencia del mis
mo ; y por co ns igu ien te , lo mismo da que se resuelvan 
los negocios en la calle de Relatores que en la Puerta  del 
Sol. Una cosa análoga diré de los Jueces de paz.

Sin más discusión, se aprobó el resto del presupuesto.
El Sr. V A L D E S : Señores ,  en la comisión indiqué 

hace algún tiempo q ue  se debia a b r i r  un crédito de 
100.000 ó 120.000 rs. en  el presupuesto para las huérfa
nas de los Guardias civiles,  y no pudo hacerse ; pero se 
consignó en el dictámen , dejándolo al juicio  del Congre
so ; yo le sup l ico , pues , se sirva aceptar esta cantidad 
para socorrer á esas infeiicés que no tienen otro recurso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no tiene inconveniente en que se vote esa cantidad que 
él no habia p ropuesto ,  porque pensaba hacer pronto una reforma en la Guardia civil.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Han pasado las horas  de reglamento. Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co - 

misión de actas sobre  la del distrito de Olvera, adm it ien 
do como Diputado al Sr. D. Francisco Rios Rosas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden de ld ia  para m añana :  el 
acta que  acaba de leerse ,  peticiones, los demás asuntos 
pendientes ,  y  si hubiera t ie m p o ,  la proposición de ley 
sobre matrimonios de los menores de edad,

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EX TER IO R .
Con fecha 24 de Febrero anuncian de Londres 

q u e con el objeto de honrar la memoria del Prín
cipe A lberto habia dispuesto el Alm irantazgo poner 
el nombre de S. A. R. á una fragata con coraza que 
se denominará P ríncipe-consorte  , y será construida  
en Pem broke, arreglada á un nuevo m odelo.

Una correspondencia dirigida de Viena el 22 de  
Febrero á la Agencia Ha vas anuncia, en contra de 
los asertos de los periódicos de A lem ania, no haber
se celebrado hasta ahora convenio alguno militar 
ni tratado entre el Gobierno imperial y los firmantes 
de la nota del 2 de Febrero, en el cual se garanticen  
al Austria sus posesiones no federales. Si es cierto 
haber existido el proyecto de concluir entre las altas 
Potencias un tratado pura m ente defensivo, fundado en  
las m ism as bases que el de 1815, se ha desistido de 
su realización por el temor de que prevaliéndose 
Prusia de dicho convenio hiciese declarar como lega
les sus diferentes tratados militares con los Sobera
nos de la Alem ania del Norte.

El dia 23 del mismo m es llegaría á Yiena el Ba
rón de Kubeck , Presidente de la Dieta de Francfort, 
así como vários Representantes de Austria en d ife
rentes cortes alem anas.

Se ha firmado el tratado de comercio entre la 
Puerta y Rusia, en el cual se conceden á esta P oten
cia las mismas ventajas que en convenios anteriores 
ha otorgado la Puerta á Francia, Inglaterra é Italia.

Las últim as noticias de B uenos-A ires alcanzan al 
15 de Enero , y las de M ontevideo al 17. En la pri
mera de dichas ciudades el Presidente Mitre se habia 
encargado de la dirección de los negocios, á pesar de 
no haber logrado ponerse de acuerdo con las d i
ferentes provincias que perm anecían separadas. No
obstante la tranquilidad de que disfrutaba el país, se  
consideraba bastante incierto su porvenir, si b ien au
m entaba de dia en dia el número de las personas 
que deseaban organizar un Gobierno estable y  defi
nitivo apoyado en la opinión de las poblaciones.

En Montevideo se obstinaba ei Gobierno en des
atender las reclamaciones de Francia é Inglaterra.

INTERIOR.

M ADRID — Ha llegado á Madrid hace algunos dias el 
célebre pianista siciliano Genaro Perrell i,  procedente de 
París, en  cuyo teatro italiano ha tocado diferentes veces con gran éxito.

El Sr. Perrelli ha recorrido la Europa entera ,  y en 
todas partes ha sido calificado como uno de los primeros 
pianistas de nuestra  época. Ya en Madrid se ha  podido 
juzgar  de su mérito, pa rque  el Sr. Perrelli  se ha hecho oir 
en algunos salones de la corte ,  llamando la atención la 
delicadeza con que ejecuta ,  y la originalidad y el buen  
gusto de sus composiciones, que  hacen de él un  artista de p r im er  orden.
   Ayer, según estaba anunciado, se verificaron las hon
ras fúnebres que la Real Academia Española ha dedicado á 
su Director perpétuo ,  el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez 
d é la  Rosa. Presidió el duelo el Presidente accidental de la 
misma C orp o rac ión , en compañía del Sr. D. Lorenzo A r-  
r a z o la , en  representación de la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas ; del Sr. D. Santiago Tejada , in 
dividuo de num ero  de la misma ; del Sr. D. Joaquín  F r a n 
cisco Pacheco, en representación de la Real Academia de 
San Fernando;  del Sr. D. Manuel Sánchez S i lv a , Conse
jero de Estado, y de los Sres. Aguilena y Comyn , testa
mentarios del difunto. La orquesta estaba dirigida por 
D. Luis Arche.

Terminada la función religiosa se reun ió  la Academia 
en su casa y dio principio á la sesión extraordinaria  con 
a lgunas breves, pero sentidas frases, en que I). Eusebio 
María del Valle expresó que  al renovar  la Academia la 
antigua costum bre de honra r  la memoria  de sus indivi
duos finados,  habia creído conveniente sustituir  al d is 
curso  pronunciado en el pulpito con otro escrito y leído

en el recinto donde du ran te  22 años ha dirigido el \\u 
difunto actos en que han  tomado parte  Quintana, Galle ® 
o tras  notabilidades no ménos dignas. El Sr Rnbí l e v ^  
necrología del Sr. Martínez de la Rosa , dando en su‘d* 
curso  una prueba de lo mucho q ue  vale el ilustrado a * 
tor de La Rueda de la Fortuna , y concluyó esta solemnid 
con la lectura de una d é l a s  más bri llantes poesías d i  
personaje  cuya memoria se conm em oraba;  la epístola 
rígida al Duque de Frías en  1830 con motivo del falleo*1̂  miento de su esposa. u

  Del 12 al 18 de Febrero ,  h an  transitado por la línp
férrea de Madrid á Alicante, 7.755 viajeros; por la de M 
drid á Zaragoza 6.364, y por la de Alcázar á Ciudad Re?í 
2.148. Los productos fueron: en la p rim era  , 976.936 oq 
en la segunda , 115.871,79, y  en ia tercera 66.442 71 ’ ’

BOLETIN DE TEA TR O S.
El drama titulado La últim a pincelada, estrenado anoch 

en ei teatro de Variedades, obtuvo éxito lisonjero para s 
autor  el Sr. Carrasco de Molina, que  fué llamado al palcü 
escénico á la conclusión del tercer acto.

En la ejecución mostró el Sr. Romea (D. Julián) su* 
al tas dotes de artista , conmoviendo repetidas veces ei 
ánimo del público , el cual le aplaudió calorosamente y \ í  
hizo salir á la escena ántes de te rminar la representación 
Los demás actores que in te rpre ta ron  la obra desempo-J 
ñaron con acierto sus respectivos papeles.

A N U N C I O S .

GUIA_ DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1862.— Se vende en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia; en la Imprenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín , calle de la Victoria núm. 9 
á 14 rs. en rústica.  40 ’

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR 
Infante D. Francisco de Paula Antonio.— Él dia 2 del próxi
mo Marzo, y de once á dos de su ta rd e ,  te n d rá  lugar H 
subasta pública para el a r rendam iento  de los corti jos y 
tierras que abajo se mencionan , y que en el Real Bailia. 
je  de Lora del Rio, provincia de Sevilla , poseeS. A. Real- 
verif icándose dicho acto s imultáneamente en la Adminis
tración del Real Bailiaje en  Lora del Rio y en la Conta
duría  general de S. A. Real , sita cuesta de Santo Do
mingo, núm . 3, donde estará  de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de serv ir  de base.

Nombres de las fincas.
R a m b la , H u rq u i l la s , Hormada, Castillejo, Haza de Va- cas blancas.
Madrid 14 de Febrero  de 1862— El Secretario  de Cá

mara , Jefe de la Casa de S. A. R e a l , Angel María Paz
825— i

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE NAVEG ACION-CONTE Y 
com pañía .— Linea trasatlántica. — Los magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en construcción deben llegar al 
puer to  de Cádiz ep  el presente mes de Febre ro  con los 
nom bres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbps son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: em prende
rán  su p r im er  viaje saliendo para la Habana directamen
te en  el mes de  M arm , admitiendo carga y pa sajeros.

Estos buques han sjdo construidos expr esamente para 
la navegación trasatlántica , y r eú n en  tod¿ >. las mejoras 
conocidas hasta el dia:  loa pasajeros en co n tra rán  una 
marcha sobresaliente , elegantes salones , espaciosos ca
marotes , salas de baños y cuan tas  comodidades pueden desearse á bordo.

Con la anticipación conveniente se fijará el dia de la 
salida de cada uno de estos dos buques.

Se despacharán  en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica, ántes Camino, núm. 8 . 874—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS. — LA 
Jun ta  directiva de esta sociedad ha acordado reun ir  de 
nuevo  á los señores accionistas el dia 9 de Marzo próxi
mo, á la una de la ta rde, en sus Ofic inas, calle de Alcalá, 
núm . 37 , á fin de continuar la segunda jun ta  general 
ord inaria  de 1861 , debiendo tratarse del informe dado 
por la comisión nombrada al efecto en la sesión de 29 de Diciembre.

Las papeletas de entrada se facili a rán  por esta Secre
taría á los señores accionistas que gusten asistir  todos 
los dias no feriados hasta el 8 , de once á tres.

Madrid 27 de Febrero de 1862.=El S ecre ta r io , A urelio Rico.____________________________________ 4444__^

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. -  POR 
acuerdo del Consejo de A dm in is trac ión , y con arreglo 
á lo prevenido en el art.  36 de los Estatutos,  se avisa 
á j o s  señores accionistas que la Junta general de este 
año tendrá lugar el dia 28 del próximo Abril,  á las once 
de la m añana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó m ás acciones 
y habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
concurr ir ,  deberán presentar  oportunam ente  sus títulos 
d e ja c io n e s ,  ya sea en Málaga, en las oficinas de la Com
pañía, Alameda, núm . 25, ya en París, place Vendóme, n ú 
mero 1 2 , para obtener la competente tarjeta de admisión.

Málaga 22 de Febrero de 1862 .=El Secretario general, Manuel Casado. 4439__5
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA U N IO N v ASTU -  

riana .—No habiendo tenido efecto la Junta general de 
23 del actual, según el art. 26 del reglamento , por no es
tar representadas suficiente núm ero  de acciones, la J u n 
ta directiva ha dispuesto se convoque otra para el 16 de 
Marzo, con arreglo al art. 27, á las doce del dia en la Car
rera  deSa»  Gerónimo, núm . 40, cuarto segundo, izquierda.

Madrid 26 de Febrero de 1862.=Ei Presidente, Osma. 
 ________________  1136

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA- 
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
d ro s ,  álamos negros , chopos y otros árboles para trasp lan ta r .

También se venderán  álamos negros, almendros,  cho
pos y otros varios árboles de todas d imensiones y gruesos.

Para su venta y demás pormenores darán  razón en 
la calle de C apellanes , núm . 7 , cuarto p r in c ip a l , todos 
los dias de once á cuatro. 540__3

SANTO DEL DÍA.
E l  Santo Angel de la G uarda ; San Rosendo , Obispo y con

fesor ; Santa E u d o x ia , y  Santa  A ntonina .
Cuaren ta  Horas en  la capil la  del Excmo. Sr. Príncipe 

Fio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Febrero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- .redueidoá ó0 tura en tura eo gra- Dir«ccum ESTADO DEL BOBAS, y roüíme- grados dos centí- dei Tiento CIELO,tros. Reaumur grados.

6 m . . 698,72 3*7 4“.6 N. N. E . . C.°, lluvia.
9 m 698,61 5 \S  6*,9 N. N. E . . Id. Iloviz*

1 2 . . . .  698,03 8*5 10*,6 S. S. E . . . Cubierto.
3 t , , . .  697,82. 9°,8 12°,3 S. S. S . . Idem.
6 b .  698,18 6’,9 8*.6 O. N. O.. C.°, lloviz.*
9 n . . .  699,15 5 \9  7*,4 N. N. E.. Cubierto.

■  1 1 I ' " ' ■   .M .1 . ..—  , ,....................................
T em pera tura  m áxim a del d i a . . . .  11 \1 13o,9
T em pera tura  máxima al s o l . . . . , ,  17°,4 21*,7
Tem pera tura  mínima dpi d ia    3*,1_______3*,9
E vaporación en  las 24 horas .  0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . . .  3,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Febrero á las 

ocho de la m añana . (Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de E stadística  
géner-al del Reino.)

LOCA" tro^O ^y Tempera Dirección Estado Estaio
trD A D E S . del “ mal. ‘* ra- Ti8nl°- ciífo. * • !» ■ « •

M ad r id . , .  752,0 6*,9 N.N.E. C.*, Uoviz.V »
Barcelona. 755,5 11°,5 O.N.O. Cásic.°,lluv. P.° oleaje.
P a l m a . . . .  757,5 HV2 N.N.E. Cubierto. . Tranquila .
Alicante ,.  756,5 14°,2. I d e m .  Nubes .Encalmada.
S. Fe rnan 
do á l a s 8h 753,6 13*,3 Geste.. Cási cub.0.. Gruesa.
L i s b o a . . .  753,5 12°, 2 S u d . . . ¡Cubier to . ..  Bella.
O n o r to . . .  753,6 11%! S. S. E .i ldem  Rizada.
B u b a o . . . .  754,9 12°,7 S. E . . . ¡Despejado . Tranquila .
G ranada. .  754,4 7°,5 S u d . . . ¡Lloviendo. »
Salamanca 751,3 8°,1 S. O . .  Cási c u b . ° . »i

A las ocho de la mañana.
Marsella ..  759,9 11°,2 S. E . . .  Cubierto. . De leva.
B ayona . . .  755,5 9°,9 E s t e . .  » E n c a lm a .
Brest.. . .  756,2 4°,8 Idem ..  C.%lluv.°n.a De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la m añana .

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Direccicn ESTADO 
If'-P. h ? JT> i  TílJS cido á 0o g r a d o s  dely a ln ife l  ceutígra Tiento.  í>El 6'TELO, 

del mar. dos.

D u n q u e r q u e ,«c . - 757,1. 6°,3. S. S. E.(Cubierio.
París    756 9. 9°,1. S iMiiv nublado.
Bavona. * * , , . ,  * • 762,3. 10°,9. S Despejado.
Lyon. 761,1. 10° 0 E Nublado.
Bruselas 760,0. 7°,9. E. S. E. Idem.
V iena», » » » »
T u r i n . , 766,9. 6°,5 N. O . . Nublado.
Roma . 765,1. 9°,4. !N* —  Niebla, lluvia.
Florencia » » » »
San Pe te rsb u rgo . ,  769,5. — 6°,6 .¡Calma. Cubierto. 
Stockolmo » » ¡ » »
Copenhague , 764,0. 1°,1 .¡N. E . .  Cubierto.
G reenvich  7 5 i,0 . 7°,8 . jS. E . . Despejado.
L e ipz ig . , . 764,6. 2Ü,8 . ¡S. E. . Lluvioso.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los par les  remitidos en  este día por  la In te rven

ción de Arbitr ios m u n ic ip a le s ,  la dol m ercado de gra
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consumo, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.389 fanegas de trigo.
2.288 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
4.853 a r ro b a s  de carbón.

111 vacas, que componen 46.160 l ibras  de peso.
286 ca rn e ro s ,  que hacen 6.363 l ib ras  de peso*
252 cerdos degollados, que hacen 50 867 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carile de v ac a ,  de 48 á 5 2 Yz rs.  a r ro b a ,  y  de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de ca rn e ro  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 70 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de c e rd o ,  de 14 á 16 cuartos  libra.

Tocino añe jo , de 86 á 90 r s ,  a r ro b a ,  y de 30 á 32 
cuartos  libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra .
Idem en cana l ,  de 74 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
J a m ó n ,  de 110 á 114 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuar tos  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 28 á 34 rs .  a r r o b a , y de 10 á 12 cuartos l ibra. 
Arroz, de *30 á 36 rs. arroba v de 10 á 14 cuartos  libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos  libra.  
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,  de 60 á 64 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos l ibra. 
Patatas,  de 5 á 6 % rs. ar roba ,  y  de t  á 2 */% cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada,  de 30 á 32 rs. fanega.
A lgar ro b a , á 42 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . . . .  858 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 762 id.

Precio m á x im o . . . . . .  - 61.
Idem m ín im o . . . . . . . .  51 %.
Idem m ed io     ........... 57,25.

Lo que  se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 28 de Febrero de 1862-*=»E1 Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid .
Cotización del 28 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 49-60 c.; 

á plazo, 49-90 fin próx. vol.
Idem diferido, publicado, 43 -20 , 10, 20 y 10; á p la 

zo, 43-5r5 y 45 fin próx. vol.
Deuda amortizable de p rim era  clase, no publicado, 

34 d.
Idem de segunda id., publicado, 17 *20 .
Idem del personal,  no publicado , 19-40.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés a n u a l , id . ,  88.
Acciones de ca r r e te ra s ,  emisión de !.* de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual id., 99-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 99-50 d. 
ídem de 1,® de Junio  de 185!,  de á 2.000 r s . , idem, 

98-50 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

96-25 d.
Idem de I /  de Julio  d e ! 856, de á 2,000 rs. ,  id., 94-25 d.

Idem de Obras públicas  de 1.® de Julio  de 1858, 
i d e m , 94-75.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 p o r  100 
anual,  id . ,  107-40.

Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 
ca rr i le s ,  publicado, 90.

Acciones dei Baüco de España, no publicado , 203 d. 
Idem de la Compañía de los fe rro-carri les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa-  
bles por so r teo s , id . , 995 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carr i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carri l  de Zaragoza á  Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id ., 960 d.
Idem dei ferro -car r i l  de Montblancb á Reus, id .,  950*

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha ,  49-75.
París á 8 dias v i s t a , 5-21 p.

Plazas del reino.
"T sFSSSMaxm

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete,. , ,  par. , .  L u g o . . . . . .  . .  , *
A lican te   par p. , .  M álaga . . . .  5 /8 p.
A lm e r ía   par. . .  M u r c i a . . , ,  1/4 . .
A v i la   p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz. 1/4 O v i e d o . t . .  1/4
B a rc e lo n a . . .  par. . . F a le n c ia . . .  1/2
B i l b a o . , ,   1 /4  Pam plona. ,  . .  1/4
Burgos   par. . ,  Pontevedra. 1 p. , ,
C á c e r e s .   . .  Sa lamanca .  3/ 4 p. . .
Cád iz   1 . .  San S e b as -
Caste l lon ................ t ia n ..........................   1/4 d.
Ciudad-Real.  3/8 , .  S a n ta n d e r .  4/4 p.
C ó r d o b a , . . .  3/4 p . .  S a n t ia g o . . .  1 1/4
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S e g o v ia . . . ,  par .
C u enca ..................... . .  Sevilla. . . . i d .
G erona .....................  , .  So r ia . . . . . .  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3 /4  . .  T a r ra g o n a .  1/2 . .
G uadala ja ra ,  par p. T erue l .» .................
I luelva, . o . »  . .  . .  Toledo   1 /2
Q u esea , . , .  . . ,  . ,  V alenc ia . . par  d.
J a é n . . ,   3 /4  . .  V a l lado l id .  1/8
León  4/4 p. . .  V i t o r i a . . . .  par.
L é r id a   . .  Z a m o r a . . , .  5 /8  p.
L o g r o ñ o . . . .  . .  , .  Z aragoza . . .  1 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris  28 de Febrero de 1862.
Fondos franceses.. } ? f/ por ...............’ ( 4 %  por 100 ...............  100,25.

( 3  por 100 in te r io r . . 48.
Españoles.................. ¡ Idem diferida  43 4/1 .

( Amortizable  191 /4 .
Consolidados  ..........................................  93 3/8 á 1/2.

Ám sterdam  22 de Febrero. — I n t e r i o r , 48 1/ 4.— Di
fe r id a , 43 5/16.

Lóndres 22 de Febrero. — In te r io r ,  53 3/16.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  Real.  — A las ocho y media de la noche.— 

Función 107 de abono. —  La sonnambula , ópera en  tres 
actos.

Nota. Mañana tendrá lugar  el segundo baile de másca
ras,  de doce de la noche á las seis de la mañana.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la n o c h e .— 
L a  ju ra  en Santa  Gadea.— La gracia del B é tis , baile.— E 
tonto Alcalde discreto. ¿

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—  A b e 
neficio del prim er  tenor  Sr. F e rn a n d e z .— Un riva l del 
otro mundo. — La pastora de la A lcarria , zarzuela nueva 
en  un  acto .— Un caballero particular.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .  — A las ocho de la noche .— 
El agente de matrimonios.
_ Nota. El martes próximo tendrá lugar  el baile de Pi- 
ñ a n a ,  de doce de la noche á seis de la madrugada.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. — 
Función 52 de abono , 2.a serie. —  La últim a pincelada, 
d ram a nuevo  original en tres actos.—Baile.— /Hum6rfl d 
tu  v íc t im a , comedia en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—  La fragata Belona.—En el in termedio  del prólogo 
al primer acto ejercicios de los más escogidos por la com
pañía ang lo -am ericana .—  Baile.—Ejercicios por la mis
ma compañía.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — Gran baile de máscaras, 
de nueve de la noche á dos de la m adrugada , por las 
sociedades Union dramática  y Elíseo m adrileño.

Mañana baile extraordinario  de once y  media de la 
noche á seis de la m adrugada.


